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En México hemos perdido el valor y la verdad, 

jugamos permanentemente y en forma dramática con el si~ 

nificado real de las cosas, de las palabras, de la vida 

misma. Desde hace ya mucho somos una simulación, una -

farsa constante, la única certeza que poseemos es el -

desamparo, la insatisfacción, el dolor y la cont~adic

ción. Es imperativo el reencuentro con nuestro orígen, 

con la verdad; debemos desechar este ropaje que nos es 

ajeno y mirar nuestras realidades sin mixtificaciones, 

ni paliativos, debemos, sobre todo, olvidarnos del yo y 

tener fe en nuestro destino como pueblo, así, y unica-

mente así, lograremos realizarnos conforme a nuestra -

historia, si no, continuaremos vagando infinitamente, -

irredentos y solitarios. 



A las gentiles personas que 

con su afecto, observaciones y comen

tarios intervinieron en la elaboración 

del presente trabajo, mi más sincero 

agradecimiento. 

Al Instituto Nacional de Energ1a Nuclear 
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PROLOGO 

Aunque el deseo y la inquietud del hombre por 

conocer la materia se remonta' casi a su mismo origen, P2 

demos decir que la "era nuclear" ha empezado tan s6lo hA 

ce unos cuantos aftos. La constancia e inteligencia de -

un grupo de investigadores loqró , por vez primera,pro

ducir y controlar la fisión del núcleo atómico, propor-

cionándole al mundo una inmensa y casi inagotable fuente 

de energía. 

La increíble rápidez con que después evolucio

naron la ciencia y tecnología nucleares ha transformado 

la faz de la tierra y son a nuestro criterio.con las in-

vestigaciones extraterrestresrlas de mayor alcance y tra,!_ 

cendencia logrados por .el esfuerzo y dedicación del hom-

bre. 

Ese acelerado desarrollo de la energía nuclear 

con sus múltiples aplicaciones y efectos trascendentales 

en la vida de los individuos, naciones y medio ambiente 

obligan a poseer una legislaci6n adecuada, misma que a la 

vez de controlar, propicie y contribuya al incremento de 
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los programas de desarrollo que se consideren más conve

nientes para que los beneficios de la aplicación de la -

energía nuclear, sean mayores y sus riesgos mínimos. 

Nuestro país posee una legislaci6n de base muy 

satisfactoria, como son los ordenamientos constituciona

les, la ley reglamentaria en minería y otras, de fecha -

más reciente, como la ley que crea al INEN, mismas que 

han ido recogiendo la experiencia y que representan un 

buen trabajo¡ no obstante, pensamos que aún no se ha lo

grado que México cuente con una legislación nuclear de -

una forma completa, ni con la reglamentación correspondien 

te. 

Es ineludible legislar de acuerdo con la época, 

reconociendo los errores cometidos, comprender las nece

sidades y características de este mundo moderno y adecuar 

los avances de la ciencia al eterno af&n del hombr~ por -

una vida mejor. El primordial objetivo de los hombres de 

leyes debe ser evitar la confusión, la injusticia, el de

sorden y la improvisaci6n, sobre todo, como ahora, en la 

materia que nos ocupa en que las condiciones de vida se -

ven modificadas y seriamente amenazadas con el aprovecha-
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I N T R o D u e e I o N 

Los principales aspectos de la energ!a nuclear 
que obligatoriamente merecen la expedici6n de leyes y de 
sus respectivos reglamentos se refieren básicamente a: 

1.-

2.-

3.-

4.-

s.-

6.-

Las actividades nucleares, entendiendo como t~ 
les, la exploraci6n, explotaci6n y beneficio de 
minerales radiactivos, la fabricaci6n y uso de 
elementos y combustibles nucleares, etc. 

Las instalaciones nucleares y protecci6n sani -
taria. 

La responsabilidad civil nuclear. 

La protecci6n contra riesgos. 

El transporte de materias nucleares. 

Las relaciones internacionales, es decir la pro
blemática jurídica de derecho internacional con 
respecto a la energía nuclear. 

Problemas, cada uno de ellos, demasiado comple
jos pero de un enorme inter~s que de hechÓ han sido, son -
y serán tema de estudio y pol~mica de juristas especializ! 
dos en todo el mundo; temas apasionantes en los que es 
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obligatorio realizar constantes revisiones y críticas ya 

que los conceptos en esta materia con demasiada frecuen

cia se vuelven obsoletos y anacr6nicos. 

Una característica de la legislación nuclear -

que uniformemente aparece establecida, con alguna varian

te, en las leyes vigentes de todos los países, es de la -

intervención, supervisi6n y control del Estado sobre los 

llamados materiales atómicos, e inclusive, para algunos -

de ellos, de organizaciones de carácter internacional. 

X.Os fundamentos para esta ineludible intervención y qon-

trol son múltiples, baste aquí sefialar los siguientes: 

Las fuentes de radiación, cualesquiera de que se trate, 

representan un peligro potencial muy grave, que si no son 

controladas debidamente en cualquier momento pueden perj~ 

dicar la salud e inclusive, como es bien sabido, provocar 

la muerte: además, el dafio a los bienes de terceros y a -

la vida animal y vegetal. 

Los materiales atómicos son una fuente de energía fun

damental para el desarrollo de los pueblos: es del domi-

nio público que las fuentes de energía tradicionales tie,!l 

den a extinguirse y la energía nuclear va supliendo, lib~ 
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rando, progresivamente a los energéticos orgánicos o 

fósiles. 

La naturaleza estratégica, de carácter bélico, de de

fensa o ataque, de los materiales nucleares es de tal i!!!. 

portancia que ningún Estado puede permitir un mercado li 

bre y sin n.ingún control, que además, constituyen una r~ 

serva generalmente privativa y propia de los Estados. 

Es evidente que en los países altamente desa-

rrollados existe, desde hace tiempo, una extensa litera

tura donde son ampliamente discutidos los temas antes 

mencionados. Pero en patses como el nuestro, donde no -

había existido la necesidad o urgencia de legislar al -

respecto y en el que ahora históricamente nos encontramos 

frente al umbral de una nueva industria y con un panorama 

vast!simo, resulta de primordial importancia prever y an.2, 

lizar profundamente todas las posibles situaciones y evi

tarle al país c~nsecuencias que pueden ~er muy graves, -

aún es tiempo, y pensamos que ésto es trabajo, atributo y 

obligación de los hombres de leyes. 

En un principio, la generación de elect~icidad 

mediante la fisión del núcleo del uranio resultaba poco -
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atractiva, econ6micamente hablando, y no pod1a competir 

con el costo del KW que resultaba de las centrales de -

tipo convencional. No obstante, el acelerado desarrollo 
de la ciencia y tecnología nucleares propicio una dismi

nuci6n considerable del costo del KW de origen nuclear,-

present4ndose, casi simultáneamente, el efecto inverso -

con las plantas que emplean carb6n e hidrocarburos, es de 

cir se aumentaron sus costos por el precio de la materia 

prima y por las erogaciones efectuadas a causa de la anti 

contaminaci6n ambiental. Todo lo anterior ha hecho coro-

~etitiva y ventajosa la aplicaci6n de la energía nuclear 

en la generaci6n de electricidad. 

A continuaci6n se enuncian otras ventajas que 

favorecen la elecci6n nuclear: 

1.- Substitutye a los combustibles f6siles pr2_ 

piciando una extensi6n a su duraci6n. 

2.- Libera para otros prop6sitos -petroqu!mica 

de las reservas de origen orgánico. Obte

niendo de esta forma su mejor y m~s compl~ 

to aprovechamiento. 

3.- La deterrninaci6n más precisa de los recur
sos naturales de uranio nacionales y el es 

tudio para su m~s adecuada explotaci6n. 
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con respecto de los energéticos nucleares misma que f.e_ 

cilite un amplio, veraz e independiente desarrollo de 

nuestra tecnología y el mejor aprovechamiento de los re

cursos naturales, esto debe ser el principal motivo de -

estudio y preocupaci6n.de las personas e Instituciones -

ligadas con la energía nuclear de nuestro país. 



- 10 -

A: LA ENERGIA NUCLEAR 

La estructura de la materia: 

En breve recordatorio, todos los cuerpos de la na

turaleza están compuestos de tres tipos de partículas -

fundamentales: 

-Los protones, que son las partículas pesadas y 

cargadas positivamente. 

-Los neutrones, también muy pesadas, tienen pract!. 

camente la misma masa que los protones, pero ~~u

tras eléctricamente. 

-Los electrones, muy ligeras, casi 2,000 veces más 

ligeras que los protones y neutrones, con carga -

eléctrica negativa. 

Los protones y los neutrones constituyen el núcleo 

de los átomos. 

Los electrones giran alrededor del núcleo a fantá,! 

ticas velocidades. 
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Este conjunto, eléctricamente neutro, es lo que -

llamamos átomo. 

El diámetro de los átomos es 10,000 veces más gran. 

de que el.diámetro del núcleo. Si agrandaramos un áto

mo de hidr6geno a las dimensiones de un terreno de fut 

bol, el núcleo estaría representado por una canica, pe

ro su densidad es mayor de 100 millones de toneladas por 

centímetro cúbico. 

Las reacciones nucleares y la radioactividad.-

En la naturaleza no todos los átomos son estables, 

algunos se transforman espontáneamente en otros de ma-

yor estabilidad, al emitir radiaciones (o( , ~ , a). El 

núcleo del uranio, al través de una serie de formas in

termedias, tiende a su forma estable: plomo 206. En 

cada reacción de desintegración se libera energía en -

forma de radiación. 

Rádiaci6n Alfa: cuando un núcleo es demasiado pe

sado tiene una desintegración alfa, que es la formada -

de un núcleo de helio, misma que comprende 2 protones y 
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2 neutrones. Ejemplo: El uranio 238 cuyo núcleo está 

muy cargado en protones y neutrones al emitir una radi!, 

ci6n alfa se transforma en torio 234. 

> 
234 

Th 
90 

Peso atómico 
u 

RW.ero at6mico 

Radiación Beta: cuando un núcleo está demaaiado -

cargado en neutrones, en relación con el número de pro-

tones para ser estable, uno de estos neutrones se tran,!!_ 

forma en un protón, acompaftándose de la expulsión de un 

electr6n negativo. Este electrón es la part1cula ~ ne

gativa. 

234 
Th 

90 

234 
Pa 

91 

El torio 234 se transforma en protoactinio. 

El sodio, muy cargado en protones, se transforma -

en neón, un protón se transforma en neutrón, con la em! 

si6n de .un electrón positivo. 

22 
----'~'> Ne 

10 
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d .t .~ G Ra iacion aroma: cualquier núcleo, estable o ines-

table, en determinadas condiciones puede excitarse -que 

posee más energía que la normal- por lo que, las partí-

culas no encuentran su posición normal; el núcleo exci-

tado pierde el exceso de energía emitiendo una radiación 

gamma, que es una vibración electromagnética sin masa, -

que es muy penetrante y puede recorrer varias centenas -

de metros en el aire y atravesar en varios centímetros -

al plomo. 

Reacciones nucleares artificiales.-

El deseo de los antiguos alquimistas de convertir 

la materia se realiz6 por vez primera en 1919, cuando -

el sabio británico Rutherford transform6 los átomos de 

nitr6geno en átomos de hidrógeno y oxtgeno mediante el 

bomba~deo con núcleos de helio. 

DespuésJlos esposos Joliot-Curie, transformaron -

los átomos de aluminio en f6sforo y en neutrone~ bom--

bardeándolos con núcleos de helio. 

Liberación de la energía nuclear.-

En general, la energía se presenta en dos grandes 
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fonnas: 

-Energía cinética: cuando los cuerpos son puestos 

en movimiento, o cuando, éste, es modificado (ene.E, 

gía mecánica, térmica) • 

-Radiación electromagnética: ondas o vibraciones 

sin masa, como las ondas de radio, la luz, los ra-

yos x. 

Ahora caben las preguntas: ¿y la energía nuclear, 

qué es y cómo se presenta?. 

Breve: Es la energ{a que se desprende en la reac

ción de fisión de los núcleos de los átanos de los ele

mentos pesados, como el uranio y el plutonio o en la f.!!, 

sión de los núcleos de los átomos de los elementos m&s 

ligeros, hidrógeno, en.los núcleos de los átomos de los 

elementos más pesados, helio. La ene:t'9Ía nuclear apar~ 

ce de la misma manera que antes hemos dicho: en forma 

cinética y en forma de radiaci6n electromagnética. 

Como hemos visto el núcleo se compone de partícu-

las sin carga eléctrica, los neutrones, y de part1culas 
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positivas o protones, éstos, teniendo el mismo signo, 

deberían repelerse, sin embargo se comprueba que perma

necen juntos y que la masa del núcleo es siempre infe-

rior a aquella que smnarían todos los constituyentes si 

estuvieran libres. Se concluye que existe una 'falta o 

defecto de masa' que es equivalente, de acuerdo a la 

teoría de Einstein, a una cierta cantidad de energía de 

unión que asegura la cohesión del núcleo, ésta es la 
1 

energía que haría falta de proporcionar al núcleo para 

disociar las part1culas que lo componen. 

Según la célebre fórmula de Einstein, teoría de la 

relatividad: 

E = m x c2 

donde: E = energía de unión 

m = falta de masa 

c== velocidad de la luz, 

dado que el factor c2 es sumamente grande, una pequeftí

s ima falta de masa corresponde a una enorme energía. 

La energía de ligazón no es la misma para todos -

los núcleos, es relativamente pequefia para los núcleos 
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ligeros, como el hidrógeno y es la máxima para'los de 

masa media como el fierro, y vuelve a ser débil para --

los núcleos pesados como el del uranio. 

La aparición d~ la energía nuclear es el resultado 

de un aumento del defecto de masa. 

Por tanto para liberar la energía nuclear, hace 

falta provocar una transformación tendiente a producir 

núcleos de masa media para los que el defecto de masa -

es máximo. De ahí la concepci6n de dos tipos de reac-

ciones nucleares energéticas: 

l. La fisión o ruptura de un núcleo muy pesado en 

dos más ligeros. 

2. La fusi6n o aglomeraci6n de núcleos muy ligeros 

para formar uno más pesado. 

La fisi6n es la ruptura de un núcleo pesado como 

el uranio 235 el cual bajo el impacto de un neutr6n se 

divide en dos núcleos más pequeftos uno de estroncio y . 

uno de xen6n. La fisi6n se acompafta de la liberaci6n 

de 2 o 3 neutrones y un desprendimiento de energía, de 

donde deriva la pérdida de masa. 
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Los neutrones liberados pueden provocar, a su vez,. 

la fisi6n de otros núcleos, mismos que liberarán más -~ 

neutrones lo que se contínua y se conoce como reacci6n 

en cadena. 

Reactores nucleares.-

Los reactores nucleares son las instalaciones don-

de se· provoca y controla la reacción en cadena. Los 

reactores nucleares son utilizados en investigación 

científica1 en la preparación de is6topos radioactivos 

artif iciales1 en la conversión de isótopos indivisibles 

del uranio en combustible nuclear. Su principal aplic~ 

ción industrial es la generación de energ!a eléctrica. 

En la actualidad, industrialmente son cuatro los 

tipos de reactores nucleares de mayor importancia, tan-

to en lo que se refiere a su eficiencia t~cnica, cano -

al costo del KWh producido. Estos reactores se conocen 

mundialmente con las siglas de su nombre en inglés: 

-PWR (reactor de agua ligera presurizada) 

-BWR (reactor de agua hirviente) 

-HWR (reactor de agua pesada) 

-AGR (reactor avanzado refrigerado por gas) 
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Los dos primeros, PWR y BWR, han sido desarrolla-

dos en los Estados Unidos de Norteamérica y son los m&s 

repandidos en el mundo7 como combustible utilizan dió-

xido de uranio ligeramente enriquecido en el is6topo 

235, agua ligera como moderador y refrigerante. 

El HWR ha sido principalmente desarrollado en Can.!_ 

dá, pero existen otras versiones en distintos paises y 

emplean como combustible di6xido de uranio natural y 

agua pesada o grafito como moderador y refr~gerante. 

Los reactores AGR fueron desarrollados en la Gran 

Bretaaa y emplean como combustible di6xido de uranio ª.!! 

rique9ido, grafito como moderador y gas carbÓnico como 

refrigerante. 

Generación de electricidad.-

El reactor, en una planta generadora de energ{a -

eléctrica, sustituye al hogar de la caldera. El resto 

del equipo (turbina, generador, etc.) es básicamente -

el mismo que en las otras plantas y el producto es el 

mismo: electricidad. 
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La energía que se necesita para hacer funcionar la 

turbina de las plantas eléctricas puede ser proporcion~ 

da por caidas de agua (hidroeléctricas) o por vapor a 

alta presi6n generado por el calor al quemar los combu.!?_ 

tibles f6siles (plantas termoeléctricas) carbÓn, gas, o 

combustoleo. 

En las plantas nucleares el calor se obtiene por -

la fisi6n del combustible nuclear principalmente uranio 

235. A manera de comparación 2.56 kg de uranio natural 

generan la misma electricidad que un carro tanque de 

38,000 litros de combustoleo. La producción total de 

hidrocarburos en México durante 1970 fué del orden de 

200 millones de barriles que equivalen al contenido 

energ~tico de menos de mil barriles de uranio, converti

dos ambos en.energía eléctrica. Con un kilogramo de - -

uranio se puede generar la electricidad equivalente a --

93 barriles de canbustoleo. 

Combustibles nucleares.-

Los combustibles nucleares son una mezcla de mate

riales, a. fisionables y b. fér·tiles, los fisionables 
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son aquellas substancias cuyos núcleos se dividen bajo 

la acción de neutrones lentos: uranio natural en su -

isótopo artificial y el plutonio 239. 

El uranio es un elemento que se encuentra muy di

seminado en la corteza terrestre y para poder utilizar

lo en los reactores como combustible es necesario real.i, 

zar una larga y difícil serie de operaciones unitarias, 

ya que tal como se localiza en la naturaleza contiene -

unicamente 0.72% del isótopo fisionable y el resto co-

rresponde al material fértil, este es un combustible -

nuclear de baja reactividad. 

El combustible de uranio enriqueddo el porcentaje 

del U-235 ha sido aumentado utilizando técnicas de sep.! 

ración de isótopos sumamente elaboradas y demasiado co.! 

tosas, pero su empleo ~n los reactores presenta diver-

sas ventajas, tales son: 

- el grado de quemado es mayor, pudiéndose extraer más 

energía del combustible, 

- el proyectista del reactor tiene m&s flexibilidad pa

ra escoger sus materiales, 
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el volumen del reactor es menor a mayor enriquecimien

to. 

La mayor parte de los reactores de potencia en el 

mundo utilizan combustible ligeramente enriquecido, en

tre 2-3% de u235 • El empleo de muy altos enriquecimie_!! 

tos, 90% de material fisionable, se reserva a barcos -

de propulsión nuclear. 

El reactor que la C.F.E, ha escogido para iniciar- , 

se en el campo nuclear es del tipo BWR, qu~ utilizará -

un combustible ligeramente enriquecido, la primera car

ga de este será proporcionada por el. fabricante a.l tra

vés del Organismo Internacional de Energía At6mica, quien 

adem&s de asegurar su swninistro deberá controlar, esta

blecer y aplicar un sistema de salvaguardias o vigilan-

cia. Actualmente México realiza esfuerzos para ir sus-

tituyendo paulatinamente con su propio combustible todas 

las reposiciones necesarias. 
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1.- RE.GIMEN LEGAL EN MATERIA NUCLEAR. 

Con el descubrimiento de la fisión del núcleo 

y de sus múltiples aplicaciones fue indispensable la pr~ 

paración de normas legales que regularan aspectos rela-

cionados con esta nueva materia, fue necesario así mismo 

la creación de organismos que desarrollaran y controla-

ran estas actividades. 

El desarrollo de la ciencia y tecnología nu--

cleares rebasa facilmente las previsiones de los legisl~ 

dores, a cada momento van surgiendo nuevos problemas que 

por sus características específicas es difícil encaaillar 

adecuadamente en las leyes y reglamentos existentes, vol

viéndose necesaria una constante revisión y puesta al día 

de todos los ordenamientos legales. Nuestro país no po

día escapar a estas situaciones,-así, la creaci6n de or9_! 

nismos como el INSTITUTO NACIONAL DE ~RGIA NUCLEAR 

--antigua Comisi6n Nacional de Energía Nuclear-- encuen-

tra su principal fundamento en la necesidad que tiene el 

Estado de contar con un organismo especializado que pro-

mueva, supervise e intervenga en todo lo relacionado con 

los materiales atómicos y otras fuentes de irradiación, -

con objeto de canalizar, controlar, sus aplicacionea y --
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evitar los usos no acordes con la política del mismo Es

tado y que puedan representar un riesgo para la salud, -

los bienes y la vida misma y al decir vida englobamos a 

todo lo viviente, la flora y la fauna y no unicamente al 

ser humano. 

De los principales aspectos que han merecido la 

atención de los legisladores en nuestro país podemos ha

cer mención a los siguientes: 

- Exploración y Explotación de yacimientos de mate

. riales nucleares. 

- Posesión y uso de los mismos. 

Producción y uso de la energía resultado de la 

fisión. 

- Desarrollo de las investigaciones sobre energía -

nuclear. 

- Medidas de protección contra los efectos de las -

fuentes de radiación en la salud y bienes, que se 

encuentran actualmente en proceso de elaboración. 

- Relaciones Internacionales, en lo relacionado con 
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cooperación técnica y control de armas nucleares. 

l.l ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES 

Debemos hacer referencia obligada, aunque sea 

de manera breve, a nuestra constitución, estructura bási

ca, de la cual se conforman todos los demás ordenamientos 

y en especial al artículo 27 Constitucional que habla del 

Régimen de la propiedad en México. 

En realidad, el primer antecedente legislativo 

que se encuentra en la Nueva Espafia es el relacionado con 

la dotación que de las tierras descubiertas dió el 'papa -

al Monarca espaftol y que luego figuró en la legislación 

colonial. No obstante, ya dentro de la época Independien 

te los antecedentes legislativos iniciales relacionados -

con el dominio eminente del Estado Mexicano sobre el Sub

suelo, se localizan en la Ley del 18 de diciembre de 1902 

en cuyo artículo 2° se ordena: 

"Que no se rigen por los preceptos de esta ley, 

sino que permanecen sujetos a su legislaci6n -

especial los criaderos de minerales cuyo domi-

nio eminente pertenece a la Nación". 
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consideramos que la expresión del artículo cit~ 

do debe entenderse como el dominio que se atribuye origin~ 

riamente al Estado, dominio, además, que se deriva de la 

facultad para distribuir la riqueza pública, de acuerdo -

con las necesidades que impone el bien de la sociedad. (l) 

Sin embargo, fundamentalmente el Estado continúa 

siempre como propietario del Subsuelo, lo que es distinto 

del dominio común, usual, que tiene o puede tener sobre --

otras cosas. (El Código de Minas de 1884 hablaba de una -

' propiedad de las minas) • Aunando a aquel dominio eminente 

y corno características irrenunciables la imprescriptibili-

dad e inalienabilidad. 

La Ley Minera del 25 de noviembre de 1909 cont.!. 

nuó con los mismos principios y delineamientos, si bien -

se cambió la expresión dominio eminente por la de dominio 

directo-aunque se puede afirmar que el dominio que ejerce 

el Estado sobre el subsuelo es una modalidad del dominio 

eminente: en el que el dominio directo del Estado sobre -
,. 

el subsuelo minero es la especie y el dominio eminente es 

el género. 

(l) Fernando González Roa, Las cuestiones fundamentales 
de la actualidad en México. (Imp. Sría. Rel. Ext.). 
Pág. 33. 
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De igual manera nuestra Constitución Pólítica -

de 1917, en el artículo 27, párrafo cuarto habla de domi

nio directo al establecer: 

"Corresponde a la Naci6n el dominio directo de 

todos los minerales y substancias que en vetas, 

mantos,masas o yacimientos constituyan dep6si-

tos cuya naturaleza sea distinta de los compo-

nentes de los terrenos tales como los minerales 

de los que se extraigan metales y metaloides -

utilizados én la Industria; los yacimientos de 

piedras preciosas, de sal gema y las sali~as 

formadas directamente por las aguas marinas; 

los productos.derivados de la descomposici6n -

de las rocas. cuando su explotaci6n necesite -

trabajos subterráneos;,los yacimientos minera--

les u orgánicos de materias susceptibles de 

ser utilizadas como fertilizantes; los c:ombust! 

bles minerales sólidos: el petr6leo y todos los 

carburos de hidrógeno s6lidos, ltquidos o gaseg. 

sos." 

(Fué notable la visión del legislador de 1917, ya que pa

ra la época era difícil que entendieran del todo la sign.! 
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ficación y trascendencia que tiene actualmente en el caro-

po energético.en general y particularmente en el nuclear 

los párrafos transcritos) . 

Por considerarla de interés transcribimos el -

relato de Pastor Rouaix acerca de la Génesis de los arti 

culos 27 y 123 de la Constitución Política de 1917. (
2

) 

"La Fracción X contuvo otro de los principios -

más trascendentales para el futuro de la patria, al e.sta-

blecer como bases constitucionales el derecho de propie--

dad absoluta de la Nación sobre todos los minerales y 

substancias que ocultara el ,aubsuelo.. Distintos de los -

componentes naturales de las tierras. Incluyendo entre 

ellas·al carbÓn de piedra, el petróleo y los carburos de 

hidrógeno similares a él. Esta disposición era sólo la -

confirmación Constitucional de una propiedad indiscutible 

que ya había figurado en la legislación colonial desde la 

conquista y que había regido a la República Mexicana en -

la totalidad de sus preceptos hacia el afio de 1884 cuando 

(2) Pastor Rouaix. Génesis de los Artículos 27 y 123 de la 
Constitución Política de 1917. Págs. 136 y 137. 
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combinaciones torcidas de un gobierno protector de terra

tenientes, en lo referente al carb6n, al petr6leo, por 

medio de una simple ley dí.atada por el Congreso - ley - -

que adem~s estaba afectada de nulidad original, pues ningl'.in 

gobierno puede tener facultades para ceder, enajenar perpe

tuamente, los derechos que corresponden a una Nacidn, sobre 

los bienes que la forman y han formado siempre el aservo 

de su patrimonio". 

Para impedir abusos semejantes en el futuro se 

propuso, y el congreso Constituyente de Querétaro acept6 

de plano, que en el arttculo 27 constara una enumerac~~n 

completa ñe los bienes de la Naci6n, sobre los que ejercta, 
ademSs del dominio eminente, el dominio directo y de los 

que jamSs podr1a desprenderse por que se hacta constar 

su car!cter de inalienables e imprescriptibles y s~lo 

podria conceder la explotaci6n de ailos a las particula• 

res y sociedades mexicanas mediante el otorgamiento de 

concesiones .administrativas del Gobierno Federal y siem -

pre sujetándose a las condiciones que fij
1

aran las leyes. 

Nuestra Constituci6n otorga al Conqreso Fe-

deral las facultades para leqislar 
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en diversos campos relacionados con las actividades nu -

cleares y susaplicaciones, como ejemplo mencionamos los 

siguientes: 

Los minerales nucleares se rigen por las leyes 

especiales de la energía nuclear. La Ley Minera es de -

aplicación general en la materia y es de carácter Federal. 

Ad~s de la Salud Póblica, que es también com

petencia del congreso de la unión, se encuentra el campo 

de la energía eláctrica en el cual directamente co11Q?ete 

al congreso Federal legislar con respecto a las plantas e 

inátalacions nucleoeléctricas. 

III,2 EVOLUCION DE LA REGULACION DE LA LEY 

DE LA MATERIA 

En México encontramos el primer antecedente especi

fico de la regulaci6n por parte del Estado en materia nu

clear, en la Declaratoria del Secretario de Economía del 

día 2·2 de agosto de 1945, median te la cual se incorporan 

a las Reservas Mineras Nacionales los yacimientos de 
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uranio y demás substancias radiactivas con objeto de regu-., 

lar tanto su producción como su distribuci6n, fracción IV 

del artículo 126 de la Ley Minera. Esta Declaratoria fue 

reformada y ampliada el 15 de octubre del ano siguiente -

por el c. Presidente de la RepGblica, quien expidió un D.2, 

creto para que la explotaci6n de los yacimientos radiact.!, 

vos fuera exclusiva del Ejecutivo Federal, propósito que 

sefiala en la fracción III del artículo antes mencionado. 

Este Decreto imponía además la obligacion a los concesio-

narios, de las concesiones mineras de calidad ordinaria -

o común, de dar aviso a la Secretar.~a de BconOllÍa en el 

caso de que descubrieran algÚn indicio de yacimiento de .. 
mineral radiactivo, debiendo poner a disposición del Go--

bierno, mediante compra-venta, las substancias que hubie-

ran obtenido. 

Posteriormente, y teniendo como .antecedentes -

la Declaratoria y Decreto antes mencionados, el 31 de d! 

.ciembre de 1949 se promulq6 la ley que declara Reservas 

Mineras Nacionales los yacimientos de uranio, torio y d.!, 

m~s substancias de las cuales se obtengan is6topos hendi. 

bles que puedan producir energía nuclear, ley que fu' --

publicada el 26 de enero del ano 1950 en el Diario Oficial 

y que además de ratificar y convertir en lay la declarat$! 
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ria y decreto anteriores, dispuso que unicamente el Ejecu

tivo Federal puede poseer, transferir (por cualquier títu

lo) exportar e importar las substancias radiactivas así -

como el Plutonio 239, sefialando además las sanciones en -

caso de infracción. 

a) Breve análisis de la Ley que declara reser

vas mineras nacionales los yacimientos de -

uranio, torio y demás substancias de las 

cuales se obtengan isótopos hendibles que -

puedan producir e~ergía nuclear. 

De las principales características de la Ley -

que se analiza se pueden seftalar las diferentes disposi-

·Ciones para el caso de los terrenos libres y los terrenos 

ya concesionados. Así el artículo 1°· dispone "La prese,!!_ 

te Ley rige respecto del uranio, el torio y las demás 

substancias de las cuales puedan obtenerse isótopos hend.!_ 

bles o materias radiactivas que puedan producir energía 

nuclear." El artículo 2°, en lo qÜe respecta a terrenos -

libres dispone que son reservas mineras nacionales los y~ 

cimientos de los materiales atómicos que se encuentren en 

estos terrenos. Disponiendo el artículo 3° que estos ya

cimientos s6lo pueden ser explotados por el Estado a través 
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del Ejecutivo Federal o la Institución Oficial que el mi.!, 

roo designe. 

Por lo que toca a los terrenos concesionados --

con anterioridad, en los artículos 4° y 5º se ordena que 

los titulares de concesiones mineras quedan obligados a 

dar aviso del descubrimiento quehagande la existencia -

de materiales atómicos en sus fundos, materiales que deb.! 

rán poner a disposición del Ejecutivo Federal o de la ins . -
titución oficial designada al efecto, mismos que celebra-

rán con los concesionarios un contrato de compraventa pa-

ra la adquisición de los mencionados materiales. 

Los artículos seftalados claramente signi~ican -

el reconocimiento de los derechos de los titulares de con, 

cesiones ordinarias para explota_r los materiales at6micos 

que encuentren en sus fundos y también el derecho de apra, 

piarse de los mismos, obviamente cuando se trate de con~ . 
cesiones otorgadas con anterioridad a la incorporaci6n de 

los materiales atómicos a las reservas mineras nacional•• 

y que los títulos se refieran a substancias comprendida• 

en el grupo de minerales metálicos. Unicamente la Ley --

impone ciertas modalidades, consistentes en la obligaci6n 

de dar aviso del descubrimiento, de entregar los materia-
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les, mediante una compraventa forzosa, al Ejecutivo Fede

ral. 

El artículo 6Q previene que unicamente el Ejec~ 

tivo Federal, o la Institución oficial designada por aquel 

_podrán poseer, transferir por cualquier título, exportar 

e imf:":)rtar las substancias que se especifican en el artí

culo 1°, así como el Plutonio 239. 

Resumiendo podemos decir que las principales e~; 

racterísticas negativas de la Ley de 1949 a nuestra fonaa 

d~ ver son: 

1.- La incorporación de materiales atómicos a -

las reservas mineras nacionales es sólo aplicable ~.!!2!. -

terrenos libres, debiendo~ aplicable~~. terrenos 

libres YL9.. concesionados. 

2.- Se reconoce el derecho de los titulares de 

las concesiones mineras otorgadas con anterioridad, siem

pre que se refieran a substancias comprendidas en el gru

po de minerales meta!icos, para continuar explotando los 

materiales atómicos, ~ !!!.!.!!. tácita apropiaci6n ~ los mis 

~· aún cuando se les impone -a los concesionarios- la -

obligación de venderlos forzosa y exclusivamente al Esta-
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la cornis:i.ón Nacional de Energía Nuclear y la subrogó en 

todos sus derechos y obligaciones con la creación del -

Instituto del mismo nombre. 

Nos ha pareci.do interesante hacer una canpa-

ración de ambas Ley~s por lo cual hemos incluido en los 

Apendices. Los propósitos del Legislador fueron, evi-

dentemente, actualizar y vigorizar las funciones que le 

habían sido otorgadas al anterior organismo, así corno -

fortalecer lo más ampliamente posible su autoridad ínter 

na y externa, haciendo una significación muy.completa de 

lo que puede llegar a representar la industria nucl-ear -

en México. 

1.3 RESUMEN 

De la lectura atenta del artículo 27 Constitu

. cional se deduce que el domicilio directo y propiedad de. 

la Nación son la misma cosa. 

Párrafo I: "la propiedad de las tierras y las aguas co

rresponde originariamente a la Nación". 

Párrafo IV: "corresponde a la Nación el dominio directo 
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de todos los minerales •••. " debe advertirse que el domi

nio directo no es. sino una consecuencia inmediata y dire.s, 

ta del dominio eminente, o sea la efectividad, el ejerci

cio de la soberanía que corresponde a la Nación. 

La expresión dominio directo que emplea el art.!, 

culo 27 Constitucional aglutina todos los elementos que -

integran el dominio eminente o radical y la propiedad de 

la Nación sobre las substancias minerales. 

El concepto dominio directo significa as.í ~is

mo propiedad perfecta y absoluta, propiedad aplicada, c2 

mo antes lo hicimos notar, a la satisfacci6n de los fi-

nes de bienestar social, además de garantizar una eficaz 

explotación y total aprovechamiento, regulados unicamente 

por el interés supremo de la Nación. 

"Los depósitos o yacimientos de minerales ra-

diactivos pertenecen a la Nación, la cual tiene el domi

nio directo y exclusivo sobre los mismos, con un derecho 

de propiedad absoluta, inalienable e imprescriptible". 

De la lectura de la Ley Orgánica del Instituto 
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Nacional de Energ!a Nuclear, se concluye lo siguiente: 

El Estado se reserva la exclusividad para la -

exploración y explotación de los yacimientos de minerales 

radiactivos, así como de los demás minerales relacionados 

con la industria nuclear. 

Asi mismo, se reserva la· facultad exclusiva, a 

través del I.N.E.N., del comerlo, celebración de conve-

nios, de· abastecimiento, la contratación de la fabrica-

ción de glenentos, la exportación e importación d~ los -

materiales nucleares. 
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2.- ANALISIS CRITICO DE LA LEY DE LA MATERIA 

Resulta gratuito y hasta molesto repetir canee.E. 

tos demasiado conocidos o que de una u otra forma exis--

ten en la mente de todos. A pesar de ello permitasenos 

tan sólo unicamente decir que la tarea del legislador re

viste una importancia y trascedencia de tal magnitud que 

no puede escapar a críticas y comentarios desfavorables, 

mismas que, pensamos, podrían reducirse si de alguna ma

nera se tomara en cuenta el pensainiento de la clase a 

quien va dirigida la norma y se reflejara en ella ese 

sentir. La función de los legisladores por tanto resul

ta.de dífÍcil ejecución y el más pequefio de los errores 

puede tener efectos negativos que son inmediatamente per

cibidos y criticados por los directamente afectados. 

De igual manera, desde el lado contrario en algunas 

ocasiones, por diversas y múltiples razones, nos resulta 

difícil cumplir en la mejor forma, -de manera precisa, P2. 

sitiva, objetiva y documentada- con la función de crítica 

que nos es innata. Como en el presente caso. Es nuestro 

más sincero deseo aportar con nuestros canentarios algún 

concepto útil pero facilmente hemos caído, una y otra vez, 
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en consideraciones subjetivas que aunque pueden ser exa.s, 

tas no tienen ninguna validez jurídica. 

No obstante como estudioso del Derecho que pretende 

hacer una tesis de licenciatura y como trabajador del 

Instituto Nacional de Energía Nuclear y no pudiendo per

manecer ajeno e insensible a los cambios y evoluciones -

que ha experimentado dicho Crganismo, -pero sobre todo 

con un sincero deseo de que los comentarios que a conti-

nuación se hacen coadyuven aunque sea en mínima parte a -

que el Instituto cumpla ~atisfactoriamente los objetivos 

que le son propios- trataré de exponer los errores'en que 

se incurrió al elaborar la Ley que crea el Instituto Na-

cional de Energía Nuclear. 

2.1 LEY QUE CREA EL I. N. E. N.' 

Artículo 1°.-

El cambio de nombre del Organismo', de Comisión a In!. 

tituto fué negativo e innecesario. Por las funciones, 

objetivos y por tradición --lo que es subjetivo pero muy 

imi?ortante-- creemos que era bastante más apropiado la d!, 

nominación de Comisión que de Instituto, éste dá la impre

sión como de un organismo más de carácter educativo, fun--
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ción evidentemente importante pero que de ninguna manera 

es la principal, de acuerdo a la misma Ley. 

Una falla grave que hemos podido percibir durante el 

transcurso del tiempo de existencia en este organismo es

pecializado, se refiere a que el personal que ha prestado 

sus servicios primero en la antigua Comisión y ahora en -

el Instituto no ha desarrollado una clara conciencia de -

grupo, una identificación en propósitos y fines que perml:_ 

tiera y facilitara el mejor y más adecuado desenvolvimie_!! 

to de las actividades del Organismo. Es claro que ésta 

no es una falla de la Ley sino del hombro, no obstante -

estamos persuadidos que con el cambio de nombre en lugar 

de fomentarse, de incrementarse, esa incipiente concien-

cia de grupo, que ya empezaba a sentirse, esa identifica

ción de intereses y objetivos se perdió. Aún más, el 

cambio de Comisión a Instituto se consideró según opinión 

generalizada entre los trabajadores corno una disminución 

de categoría, ya que se daba unanímamente por aceptado 

que poseíamos una mayor personalidad en los diversos cam

pos -administrativo, político, internacional, etc.- como 

Comisión que como Instituto. 

A mayor abundamiento, el cambio mencionado originó -

,· 



- 42 -

problemas en los aspectos contables y administrativos i,!! 

ternos tales como: los balances de cierre para liquidar 

la Comisión; balance y trámites para la apertura del In,!! 

tituto con el patrimonio de la antigua Comisión Nacional 

de Energía Nuclear; cancelación de registros legales y -

hacendarios, apertura de los correspondientes, etc., pro

blemas que no son graves pero que fueron muy laboriosos, 

costosos y que se podrían haber evitado. Problemática -

quizá para algunas pers~nas de poca trascendencia pero que 

si se analiza en sus efectos finales y si considera en 

conjunto reviste una gran importancia. 

Artfoulo 3 ° . -

Para la realización de su objeto el Instituto Nacio

nal de Energía Nuclear tiene las siguientes facultades: 

Fracción II - Realizar' la exploraci6n y explotación de -

los yacimientos de minerales radiactivos y de los relaci_g, 

nados con la industria nuclear, así como su benef~cio y -

los demás procesos para la obtención de combustibles nu-

cleares, incluyendo su reprocesamiento, 

El contenido de esta fracción no podía ser más com--
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pleto y ambicioso. No obstante, en nuestro criterio reba 

sa con mucho las posibilidades reales del Instituto. ta 

infraestructura, técnica; humana; económica; experimental; 

de manufactura de equipos; administrativa e inclusive po

lítica; de base necesaria para efectuar industrialmente -

las actividades marcadas es de tal magnitud que creemos -

que el Instituto muy difícilmente podrá realizar dichas -

actividades. Pensamos que hubiera sido más adecuado de-

cir, en lugar de realizar, supervisar, controlar, vigilar 

y participar en la realización de la exploración, etc. . . 
Más adelante volveremos sobre este punto, ampliando 

c9n algunas cifras y datos los anteriores comentarios. 

Por ahora permitasenos sólo repetir qué la exploración, -

explotación y beneficio de los minerales radiactivos y el 

ciclo de elaboración de combustibles y elementos es suma

mente complejo, caro y sujeto a múltiples variaciones. 

Artículo 3 º . -

Fracción IX - Establece la facultad de exportar, 

en forma exclusiva, mediante acuerdo del Presidente de la 

República minerales radiactivos y combustibles nucleares. 

El principio fundamental, el contenido, es sin ninguna du-
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da bueno. No obstante en muchas ocasiones obstaculiza 

y hace sumamente lentos los trámites de exportación de 

materiales que no justifican el acuerdo presidencial, 

como ejemplo podemos citar los casos siguientes: 

a)Minerales cuyo contenido de uranio es tan pequefto 

que no poseen ningún valor, o bien cuya cantidad 

es tan baja que no merecen ningún trámite, ni au-

torización especial. 

b)Combustibles irradiados con un alto grado de 'qu~ 

mado', cuyo valor económico es prácticamente des-

preciable en comparación con el reso de sus caras., 

terísticas, -mater.i.al altamente contaminante-. 

Por lo que Gería deseable que quedara bajo el arbi-

trio de las autoridades del I.N.E.N., y después de rea--

lizar los respectivoa estudios técnico-e:cónomico-ecolóqi 

cos, la facultad de rellolver sobre la conveniencia, o no, 

• 
de exportar determinados minerales y materiales radiact! 

vos y combustibles nucleares. 

Un posible criterio que podría adoptarse, en luqar 

del que se sef'iala en la fracción IX, sería: 
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Fracción XVI - Establ~ce la facultad del Ins

tituto de asesorar al Gobierno Federal en todos los asun

tos para los que se le consulte en materia de energía nu

clear y de radiaciones ionizantes. 

Aunque de hecho ya se estableció la facultad del In~ 

tituto para participar en la Comisión Nacional de Energé

ticos, sería conveniente establecerlo de Derecho al agre

gar en la fracción XVI expresamente la facultad del 

I.N.E.N. para asesorar al Gobierno Federal en materia de 

energéticos en general. 

Fracci6n XVII - Establecer la coordinación que 

estime adecuada con las dependencias del Ejecutivo Fede-

ral, organismos descentralizados y empresas de participa

ción estatal para el eficaz cumplimiento de su objeto. 

El contenido de esta fracción quedaría, en nuestro -

criterio, completa si se le otorgara al Instituto la fa-

cultad y obligación, al mismo tiempo, de elaborar, en co!! 

junto con las dependencias, organismos y empresas se~ala

das, los' estudios para la elección de centrales nucleoelé.s, 

tricas, así como los programas y planes de desarrollo, 
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realización y explotación de los medíos de produc.:::i?n 

de electricidad de orígen nuclear. Aún más debería est~ 

blecerse la obligación de actualizar quinquenalmente di

chos estudios, planeas y programas, para adecuarlos a la 

realidad y circunstancias siempre 1evolU:tivas. 

Artículo 4°.-

De manera especial deseamos comentar el .párrafo pri

mero del citado artículo que dice: "Los yacimientos de 

minerales radiactivos constituyen reservas mineras nacio

nales que sólo el Estado puede explotar". El objeto de 

analiz.ar más a fondo el alcance de la disposición mencio

nada, es explicar porqué, en nuestro concepto, es necesa

ria la participación conjunta del Estado y de la empresa 

privada en la explotación de las reservas mineras nacion~ 

les de minerales radiactivos. Para apoyar la tesis ante

rior resulta indispensable proporcionar las característi

cas generales de los yacimientos de minerales radiactivos 

en sus fases de exploración, explotaci6n y beneficio. 

a) La exploración y evaluación de los yacimientos de mi

nerales radiactivos, hacer el inventario de recursos 

radiactivos nacionales en un tiempo razonable y a un 
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costo aceptable, tiene una .importancia fundamental -

para el desarrollo energ6tico del país. En fecha rg 

ciente esta importancia ha sido muy claramente esta

blecida. 

b) La intervención exclusiva de los órganos estatales, 

debido a la importancia y trascendencia de la mate

ria, se explica y justifica en la nacionalización -

de estos recursos. 

c) En la mayoría de los países en vías de desarrollo, -

COI'QO es el nuestro, la infraestructura gubernamental 

de carácter t6cnico-cientifica-~dnlinistrativa y econ.2 

mica resulta poco adecuada a las necesidades, lo cual 

se traduce en aumento de los costos de inversí6n, de 

opei:aci6n y mantenimiento, alargándose casi indefin.i 

damente el tiempo empleado en tales tareas. 

d) Debido a diversos factores, tales cerno bajos salarios, 

poca difusión del contendio· de la materia, excesiva -

especiali.zaci6n, etc., existe una carencia de personal 

con experiencia práctica, lo que ~centúa para el Esta

do ia ya de por si riesgosa tarea de explorar y explo

tar minerales. 

e) Las, inversiones son de tal magnitud que generalmente 

el Gobiei:no carece de recursos económicos suficien-

tes para desarrollar propiamente y con la máxima po

sibilidad de éxito tales trabajos. 
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Respecto de este i'lltimo punto permitasenos proporci.Q. 

nar algunas cifras y conceptos que son resultado de la ex 

periencia de muchos años de trabajo en la exploración, e.!_ 

plotación y tratamiento de minerales radiactivos. 

La exploración en países de características similares 

al nuestro, puede llegar a significar un gasto promedio de 

80 millones de pesos antes de descubrir y poner en marcha 

la explotación de un yacimiento importante de minerales 

de uranio; (de manera usual se carga al precio de varita 

del producto de las plantas de tratamiento de minerales un 
20% por concepto de prospección) • 

En la explotación de los yacimientos, la cantidad 

erogada puede llegar también a ser del orden de los 80 mi

llones de pesos, o más, -de acuerdo a las circunstancias, 

que rodeen el yacimiento- antes de lograr obtener cantid2_ 

des sustanciales de mineral y entrar en régimen de explo

tación normal. 

El costo total de los centros de producción incluye.!!_ 

do una planta con capacidad diaria de tratamiento de 1,000 

toneladas de mineral (costo aproximado 75 MP) puede llegar 

facilmente a 150 millones de pesos. 



El costo de operación y mantenimiento del beneficio 

de mineral, sin incluir amortización y depreciación, es 

mínimo, del orden de 100 pesos/tonelada tratada. 

RESUMEN: -

l. Exploración 80 MP 

2. Explotación 80 MP 

3. centro de 
Producción 150 MP 

4. Operación y 
Mantenimiento 3§ MP/AÑO 

TOTAL: 346 MP 

Las inversiones anotadas y su consecuente gasto 

normal de operación tienen un alto grado de riesgo e in-

certidumbre debido a: 

--La cantidad variable prevista para el yacimiento y 

que puede ser muy distinta de la cantidad exacta de las -

reservas y a su contenido real de metal. 

--A la posible variación geológica y mineralógica de 

los yacimientos mismos que pueden hacer intratable el mi-

neral en un momento dado. 
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el valor del metal extraído, mi.smo que puede llegar a 

fluctuar debido a los monopolios internacionales que ~ 

controlan y manipulan, a su conveniencia, los precios. 

A la incertidumbre, siempre presente, sobre los costos 

de financiamiento, intereses, condiciones, etc. 

En suma, los problemas de la exploración, e2S 

plotación y tratamiento' de minerales radiactivos, a e.f! 

cala verdaderamente industrial, yacimientos con una P2. 

tencialidad de más de 2,000 Ton de uranio, debe serª!!. 

carad11 sobre bases competitivas y el Estado debe reco

nocer los errores que se han cometido y aprovechar la -

experiencia que se ha obtenido del funcionamiento en las 

industrias de carácter semejante como pueden ser la ele.E, 

tricidad y el petróleo y aplicarla, en la naciente indu_!! 

tria nuclear, con mayor objetividad en beneficio del ---

país. 

Como un apoyo más, de gran significación a la 

tesis que se ha expuesto me permito a continuación tran.!!. 

cribir una parte del Diario de Debates de la cámara de -

Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 

Afio l. Tomo l. número 31, págs. 4-5, cuando expresaron su 
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pensamiento al redactar el artículo 15 de la derogada -

Ley de la Cornisi6n Nacional de Energía Nuclear. 

Las Comisiones Unidas de Bienes y Recursos N! 

cionales y de Economia y Estadistica de la Cámara de Di

putados que dictaminaron sobre la enorme trascendencia -

para el progreso cient!fico del país y su desarrollo eco 

n6mico hicieron la siguiente declaratoria. 

"Muy particularmente se analiz6 el alcance del 

artículo 15 del Proyecto de Ley en cuanto establece la 

posibilidad de que la Comisi6n Nacional de Energ!a Nuétear, 

celebre contratos de obra para la realizaci6n de trabajos 

de exploraci6n y explotaci6n de los yacimientos de miner~ 

les radiactivos. Consideran las Comisiones de la Cámara 

de Diputados que el Erario Pllblico~ que tiene que hacer -

frente a las inversiones cada vez mayores que demanda el

programa en ejecuci6n en materia de diversas obras pdbli

cas, escuelas, salubridad y defensa naciónal, no dispone 

de los recursos que demandaría la exploraci6n y explot.! 

ci6n de las substancias radiactivas y qu~, por tanto, es 

obvia la justificaciOn que existe para que el Estado cele 

bre los contratos indicados. Se aclara que este r~qimen 

no es en fonna alguna el de las concesiones. En efecto -
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la concesión minera, por una tradición secular, supone el 

otorgamiento de derechos al concesionario sobre la rique

za natural que va a explotar, es decir, que el concesion_! 

ria se apropia de los minerales que extrae, sin más obli

gación que la de cubrir los impuestos superficiales y los 

que graven la producción misma y en su caso la exportaci6n. 

En el caso de los minerales radiactivos se precisa con 

toda claridad que el particular contratista no adquiere d,!!_ 

recho alguno sobre los yacimientos, pero ni siquiera sobre 

los minerales que extraiga: siendo ~r tanto el Estado el 

que mantendrá el control más amplio y completo acerca del 

destino que se d~ a tales minerales. Como por o~~a parte 

el contratista hará a su propio riesgo las inversiones que 

demanden los trabajos, debe reconocersele una compenaaci6n 

adecuada, conforme a los requisitos y .modalidades que se 

senalen en un reglamento. 

Las comisiones de referencia estimaron que el aiat .. 

ma propuesto por el Ejecutivo, absolutamente distinto al 

de las concesiones, en virtud del cual los particulares -

que mediante contrato realicen trabajos de exploraci6n y 

explotación no adquirirán más derechos que el de recibir 

una retribución equitativa, significaba la intenci6n del 

propio Ejecutivo de considerar que los minerales extra{dos 
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serán siempre propiedad de la Nación. Con el prop6sito -

de dejar perfectamente aclarado este punto las mismas Co

misiones propusieron la adición del artículo 15 a fin de 

que se declarara expresamente que "las substancias ,que se 

obtengan con la ejecución de los trabajos serán siempre 

propiedad de la Nación". Esta adición fue aprobada por la 

Cámara de Diputados y posteriormente por la de Senadores, 

En el Dictamen de las Comisiones Unidas de Economía 

y Estadística. Primera de Minas y Primera de Puntos Cons

titucionales del Senado se hizo hincapié en que los mate

riales atómicos constituyen una Reserva Minera Nacional -

cuya propiedad y aprovechamiento corresponden exclusiva-

mente al Estado y que los contratos que celebre la Comi-

sión Nacional de Energía Nuclear con los particulares pa

ra realizar la exploración yex:plotación no constituyen 

concesiones especiales en Reservas Nacionales, sino sim-

ples contratos de obra en los cuales el contratista no -· 

tiene máR derecho que el de percibir la retribución equi

tativa que se pacte en los contratos." 

Con base a la argumentación presentada y a la expe-

riencia de todos los países que han desarrollado al máxi

mo la energía nuclear consideramos que resulta indispens~ 
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ble unir los esfuerzos, los recursos-materiales y humanos-, 

es indispensable la suma de conocimientos y experiencias -

tanto del Estado como de la iniciativa privada nacional, 

es necesario abrir nuevos caminos y tener una mayor visión 

-proyectada a largo plazo- de estos problemas. Debemos --

realizar en el menor tiempo y al más bajo costo las tareas 

siguientes: 

--Determinar el inventario energético nacional de minera--

les radiactivos. 

--Conocer las posibilidades del beneficio económico e int~ 

gral de dichos depósitos. 

--Establecer, y revisarlo periódicamente, el más adecuado 

y conveniente program~ nucleoeléctrico que tienda a re-

solver satisfactoriamente las necesidades energéticas -

de nuestro pueblo. 

--Como resultado de todo lo anterior, asegurar al máximo 

posible el desarrollo tecnológico y energético indepen-

diente y real de nuestra Nación. 

Sólo así y unicamente de ésta forma podremos razona-

blement~ ofrecer un futuro menos incierto a las generacig, 

nes venideras. Esto representa un claro atributp y una -

impostergable obligación de los hombres de derecho. \ 

.... 
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dificultades al país y promueva eficazmente la evoluci~n 

de las aplicaciones pacíficas y otras nuevas fuentes de 

energía. 
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2.2. LEGISLACION SOBRE LAS ACTIVIDADES NUCLEARES EN 

MElCICO. 

En México, como lo hemos ya sefialado, existe una Le

gislación de base muy satisfactoria, no obstante pensamos 

que aún hace falta legislar, y actualizar conceptos, en -

diversas áreas del Derecho Nuclear en nuestro país. El -

objeto del presente capítulo es hacer un resumen de la L~ 

gislación existente, y en preparación, en M~xico y sefialar 

los campos en los que resulta indispensable elaborar la r~ 

glamentación correspondiente. 

Aunque ya han sido tratados algunos de los ternas con 

mayor amplitud permitasenos hacer un resumen sobre: 

I.- Minerales Radiactivos. 

El 22 de agosto del año 1945 la entonces Secretaría 

de Economía public6 una Declaratoria por medio de la cual 

los yacimientos de uranio y torio quedaban inc9rporados a 

las reservas mineras nacionales. Después, el 15 de octu

bre de 1946, el c. Presidente de la República reformó me

diante un Decreto la Declaratoria antes mencionada a fin 
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de que dichas sustancias fueran o quedaran sujetas a la 

explotaci6n exclusiva del gobierno federal. A la calidad 

de reservas mineras nacionales se agrega la exclusividad 

de su explotaci6n por parte del Estado. 

La Declaratoria de 1945 y el Decreto de 1946 fueron 

los antecedentes de la "Ley que incorpora·a las reservas 

menores nacionales los yacimientos de uranio, torio y ---

cual~squiera otra sustancia de las cuales puedan obtener-

se isótopos fisionables que puedan producir energía nuclear". 

Esta Ley fué de fecha 31 de dicientbre de 1949 y fué publ.i 

cada en el Diario Oficial de la Federación el 26 ~~ enero 

del afio siguiente. Ley que ya hemos comentado y cuyo Re-. 

glamento se publicó el 17 de enero de 1952. 

De la abrogada Ley que cr~ó la c.N.E.N. no hay moti-

vo especial para comentar aquí y se puede resumir que ad.!. 

m~s de la Ley que incorpora a las reservas menores nacio-

nales, y su Reglamento, la Ley Orgánica del Insti~uto Na-

cional de Energía Nuclear también contiene disposiciones 

relativas a los minerales radiactivos, mismos que ya he--

' 
mos analizado en el cap!tulo correspondiente. 
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II. - Fabricació_n, Uso v Comercio de las Sustancias 

~_adiactivas. 

De acuerdo con las fracciones números, II - III - IV 

VI - XI - XIII, de la ley Orgánica, el Instituto Nacional 

de Energía Nuclear tiene las siguientes facultades: 

a) La realizaci6n de cualesquier proceso para la ob

tención de combustibles nucleares. 

b) La contratación de la fabricación de los elernen-

tos necesarios para el suministro de combustibles nuclea- • 

res y el reprocesamiento de los combustibles irradiados. 

c) La celebración de convenios con dependencias gu

bernamentales para el abastecimiento de combustibles nu-

cleares destinados a obras o servicior públicos o a fines 

de investigación y educación superior. 

d) La determinación, conjunta con la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia y otras dependencias competentes 

de las normas sobre manejo de equipos e instalaciones que 

contengan materiales radiactivos, incluyendo su transpor

te. 

e) La participación, conjunta con las autoridades -

competentes en la autorización, vigilancia y supervisión 

del uso y manejo de combustibles nucleares. 
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f} La autorización, vigilancia y supervisión de la 

producción posesión, uso y aprovechamiento de los materi!_ 

les radiactivos. 

Insistimos, la legislación de base nos parece muy sa-

tisfactoria lo que falta ahora es hacer la reglamentación 

debida a las anteriores facultades. Hasta donde llega 

nuestro conocimiento no existen aún las normas reglamenta-

rias a tales disposiciones. Tomando como ejemplo lo dis-

puesto en la fracción IV sefialada, en fecha muy reciente 

se ha celebrado un contrato de compra venta de los concen-

trados de uranio para los r,eactores de Laguna V~x¡de a una 

empresa extranjera, cabr!a preguntar ¿sobre que bases s~ 

realizó? ¿han sido previstos por la'Ley, o su Re<Jlamento, 

los convenios de abastecimiento de combustibles nuclea---

res con empresas privadas extranjeras?. 

As{ también nos parece que hace mucha falta la ela-.. 
boración conjunta entre la Secretaria de Salubridad y Aai!!_ 

tencia y el Instituto Nacional de Energía Nuclear de las -

nonnas sobre manejo de equipos e instalaciones que conten-

gan materias radiactivas y su transporte, Fracci6n Vl. 

Nos pa'rece que al respecto no hay nada elaboradlo a6n ,ni en 

vigor. 
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IV.- Seguridad. 

A nivel nacional México, a través de la Secretaria -

de 'salubridad y Asistencia, cuenta con el Código Sanita

rio y la Ley para la Prevención y Control de la Contamin~ 

ción que le permiten actuar, en la medida que se refieran 

a asuntos de salubridad pública en relación con los aspe.!:. 

tos nucleares. 

Como antes ya se ha mencionado el Instituto Nacional 

de Energía Nuclear y .la Secretaría de Salubridad y Asis-

tencia deberán actuar coordinadamente en la preparación 

de reglamentos relacionados con el manejo de instalaciones 

y equipos que contengan materiales radiactivos. 

Nuestro país, en cuanto a sus actuales y futuras ac-

t.ividades nucleares, internacionalmente se encuentra suje

to al Sistema de Salvaguardias del Organismo Internacional 

de Energía Atómica. 

Por otra parte México forma parte del tratado para la 

Proscripción de las armas nucleares en América Latina y 

del Tratado de No Proliferación de las Armas Nucleares. 

El Instituto Nacional de Energía Nuclear es el encargado -
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de la supervisión en cuanto al curnplil)liento de tales trat~ 

dos y en general de los convenios internacionales en mate

r.ia de energía nuclear. 

Respecto a las posibles lesiones que puedan sufrir -

los trabajadores de la naciente industria nuclear, --min~ 

ría, tratamiento de minerales, elaboración de combustibles 

manejo de reactores nucleares, en la utilización de radio_! 

sótopos, etc.---, la Ley Federal del Trabajo clasifica los 

resgos ocupacionales para fines de indemnización. 

Considerarnos que los problemas de seguridad han sido 

tratados en sus aspectos generales y que hace falta hacer 

la reglamentación específica. 

IV. - Responsabilidad civil por dafios a terceros. 

En México, el Código Civil para el Distrito y Terri

torios Federales acepta como principio general la conoci

da como teoría de la estricta responsabilidad o responsa

bilidad objetiva o tería del resgo de acuerdo a la cual -

la parte culpable debe indemnizar. No obstante el ArtícE, 

lo 1913 establece que cuando una persona hace uso de mees_ 

nismos, instrumentos, aparatos y sustancias que en sí 
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mismas sean peligrosas será responsable por los daños ca.!!_ 

sados por los mismos, requiriéndose la existencia de cul

pa o inexcusable negligencia por part·e de la victima para 

eximir de la reparación del daño. 

El Artículo 1932 del Código Civil, atribuye la respo!!. 

sabilidad absoluta a propietarios o explotadores de activi 

dades especiales, corno las que pueden causar explosiones -

de maquinaria. o sustancias inflamables, gases nocivos, cal 

da de árboles, etc. También es reconocida la responsabili. 

dad absoluta por daños a terceros o a propiedades en la -

tierra por objetos que caen desde aviones o por.Los mismos 

en vuelo - Ley de vías Generales de Comunicación, 23 de. -

enero de 1950, Artículo 351. 

Es necesario hacer notar, aunque es bien conocido, que 

la legislación civil compete a cada estado de la Federacipn, 

no obstante las dis¡iosiciones del código Civil del Distri

to y •rerritorios Federales obligan 13. todos los habitantes 

de la República cuando se aplican comQ supletorias de le-

yes. federales, en casos en que la Federación fuere parte o 

cuando expresamente lo_mande la Ley. En estos casos las -

disposiciones del Código del Distrito y Terri~orios Feders_ 

les no tienen carácter local: con toda propiedad puede --
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a) Reglamento para la Seguridad de los trabajadores 

que laboran con fuentes de Radiación Ionizante. 

México es signatario del Convenio 115 de la Oficina 

Internacional del Trabajo, mismo que se refiere a la pro-

tección de los trabajadores contra las radiaciones ioni--

zantes. El citado Convenio requiere que los países sign~ 

tarios complementen al respecto la legislación nacional. 

A fin de proceder a presentar su instrumento de rat! 

ficación a este Convenio, México se encuentra preparando 

un Reglamento para la Seguridad de los trabajadores que --

laboran con fuentes de radiación ionizantes. 

Este reglamento será de aplicación a todas aquellas -

act~vidades que impliquen la posibilidad de que los traba-

jadores estén expuestos a la radiación ionizante, per.o no 

será aplicable a las actividades en las plantas de benefi-

cio, ni a las plantas nucleares, ni a los aceleradores ya 

que estas labores deben tener su reglamentación específica. 

b) Reglamento sobre Licencias para Plantas Nuclear~s. 

Ya ha sido comentada la fracción XII del articulo 3° 

que se· refiere a la facultad otorgada al INEN para autori-

/ 
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zar, vigilar y supervisar la ubicación, diseño, constru.s, 

ción y operación de los reactores nucleares. No obstan

te, debe añadirse que ha sido preparado un proyecto de -

Reglamento sobre Permisos de Construcción y Licencias de 

Operación de Plantas Nucleares. 
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3. COOPERACION LATINOAMERICANA PARA LA EXPLOTACION DE 

LAS RESERVAS ENERGETICAS DEL AREA. 

La Organización de Estados Americanos, constituyó -

la Comisión Interamericana de Energía Nuclear con unas -

funciones bien definidas, ver anexo "Régirnenes Jurídicos 

Internacionales", pero que, en nuestro criterio, después 

de catorce aftos de funcionamiento no ha cumplido satisfaE_ 

toriamente sus finalidades, sus actuaciones han sido más 

bien modestas y oscuras. .No obstante de que la idea es 

buena, creemos que desde su nacimiento la C.!.E.N. tenía 

muy_ pocas pArspectivas de éxitos espectaculares'y realme.Jl 

te ·trascendentes, mimetizándose con otras Comisiones sin 

mayor relieve. 

De un tiempo a esta fecha nos ha inquietado la ide? 

de promover una cooperación Latinoamericana para la ex-

plotación de los recursos energéti~os del área en benefJ:. 

cio y provecho de todos los países hermanos. Puesto en 

otras palabras, y acciones, pasar de un intercambio, casi 

inexistente, de información científica y técnica y de 

efectuar programas de investigación, muy incLpiente, al -

plano de realizaciones de carácter industrial con objeto 
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de sacudirnos la tutela y el neocolonialismo científico y 

técnico de las empresas de los países altamente desarro-

llados, evitando al mismo tiempo el desperdicio. y el sa

queo de nuestros recursos naturales. 

Estamos completamente convencidos de que existen re

cursos humanos altamente capacitados en el campo de la -

energía nuclear,. lo podemos así decir ya que haznos tenido 

la oportunidad de convivir con muchos latinoamericanos, 

4e todas las nacionalidades, y estarnos persuadidos de que 

aún siendo escasos en número pueden integrarse magníficos 

grupos de especialistas en las distintas áreas de la apl.!, 

caci6n industrial de la energ!a nuclear. 

Algunos países, es natural, tienen características y 

condiciones diferentes a los demás, otros han logrado un 

mayor avance en determinados renglones, otros buscan afa

nosamente su camino, pero en definitiva existen muchísi

mos más factores que nos unen que los que nos podrán se

parar, uno que para nosotros es fundamental, es que cada 

vez los hombres están más conscientei:¡ de .la realidad y -

buscan con mayor ardor el bienestar de sus respectivos -

pueblos. México no es la excepci6n y aunque desde hace 

siglos nos ha venido ahogando la simulación, ya hemos - -
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tenido pruebas extraordinarias, magn!ficas y emocionan-

tes de la toma de conciencia, cada vez mayor, del pueblo 

mexicano en busca de su libertad, de la democracia y del 

bienestar para sus hijos. 

Pues bien, quizá la integración de políticas para ·-

la exploración, explotación y beneficio de los recursos 

energéticos de uranio en Latinoamérica, coadyuve a alean-

zar ese bienestar. 

Determinar con precisión el inventario enérgetico n.)! 

clear en iberoamérica y establecer un programa d~_desarr2 

!lo conforme a las necesidades de cada país que sea cohe~ 

rente con los recursos económicos, humanos y técnicos, t~ 

niendo como base una política de grupo, de raza, bien fun_ 

damentada para la implantación de centrales nucleoeléctri . -
cas que permitan el máximo desarrollo e independencia, --

tanto en los sistemas escogidos por nosotros mismos como 

' en la fabricación de combustibles nucleares y su reproce-

samiento. En suma, hacer a Latinoamérica un ente indepen, 

diente que sea capaz de autoabastecerse en materia energ§. 

tica nuclear sin la intromisión de otros intereses que no 

sean los propios. 
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Quizá lo anterior suene demagógico y un tanto u~Ópi-

co, sin embargo tenemos la seguridad, y rio estamos descu-

briendo nada nuevo, que mientras más dispersos nos encon-

tremos más fácilmente seguiremos siendo víctimas de nues-

tra soledad. La que se traduce, facilmente en la explo-

tación por los llamados "grandes". Afortw1adamente nues-

tros gobiernos tienen cada vez más conciencia de estos 

gravísirnos problemas y en fechas recientes se han dado fe 

nómenos interesantes que han originado situaciones muy 

positivas, nos referimos específicamente a la creación, 

al término de la Tercera Reunión Consultiva de Ministros 
,, 

de Energía y Petróleo, de la Organización Latinoamericana 

de Energía, OLADE, (lºde noviembre de 1973). Que ha nac.:l:_ 

do como un Organismo regulador de precios y abastecimien-

to de energía y petróleo, lo cual viene a sentar un prec~ 

dente muy favorable y que demuestra lo factible de esta 

cooperación en el aspecto nuclear. Por otra parte, siendo 

Latinoamérica signataria del tratado de no proliferación 

de armas nucleares, el uranio y el plutonio han sido des-

pojados de su aspecto bé1ico y permaneciendo tan sólo co-

roo un energético más, como el carbÓn y el petróleo. 
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OBJETIVOS Y FUNCIONES.-

En nuestra forma de ver el problema las funciones 

y objetivos principales de un. Organismo para la Defensa 

y Explotación de las reservas energ~ticas nucleares del 

área Latinoamericana serían: 

A.- Realizar los estudios ténico-econ6micos con o~ 

jeto de conocer el mercado potencial para el establecimien 

to de una Industria Nuclear¡ que al mismo tiempo que prom2 

viera el desarrollo tecnológico de los países signatarios, 

facilitara el desenvolvimiento econ6mico mútuo de la com~ 

nidad Iberoamericana. 

B.- La creación de un mercado nuclear interno sobre 

las bases competitivas generales. 

c.- La formaci6n de escuelas centrales de especiali

zación en Geología y Prospecci6n de minerales de uranio¡ 

la integración de equipos humanos para asesoría técnica e 

infonnación sobre disponibilidad de la industria de abast!_ 

cimiento de equipos, instrumentos y accesorios~ 
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D.- Conceder toda la ayuda y asistencia, tanto 

t~cnica como econ6mica y humana para que se realicen los 

inventarios nacionales y regionales de recursos energéticos 

de uranio. 

E.- Transferencia de tecnología gratuita desde 
el aspecto tratamiento de minerales hasta el de reproces~ 

miento de combustibles irradiados pasando por la manufac

tura de combustibles nucleares y elementos. 

F.- Establecim:f.ento de industrias regj,onales p~ 

ra la satisfaccilln de las necesidades comunes, en el ramo 

nuclear y otros afines. 

G.- Establecimiento de una pol!tica independi'~ 

te y unificada en cuanto a el combustible nuclear, cuyo 

objetivo primordial seria de su apxovechamiento máximo y 

No depender de las empresas transnacionales, no Iberoameri 

canas, 

Esta óltima finalidad es de car!cter extraordin! 

riamente pol&\ico y probablemente nunca llegarán a concili~r 

se lo~ intereses en juego. Para cada persona, para cada 

.grupo, para cada nación existen factores que se conside-
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ran determinante en la elección de una política, de una -

técnica. Pero en vista del bien superior de los pueblos 

hermanos de Iberoamérica deben superarse esos intereses -

menores y hacer realidad la unión en la cooperación, en 

la paz, en el desarrollo, de nuestros.países: IBEROAMER! 

CA UNIDA. 

La elección del combustible para los reactores nucle.2_ 

res productores de energía nucleoeléctrica es un.problema 

que involucra una gran variedad de parámetros técnicos, 

a los cuales se puede dar un valor determinado conforme la 

política que sirva de base en un momento dado. 

En resumen existen dos opciones: 

l. la vía del uranio enriquecido en el isótopo 235'y 

2. la conocida como del uranio natural. 

La primera es la más ampliamente utilizada en la ma

yoría de los países, --excepción hecha de Canad~, Argent! 

na, India--, y su principal promotor y primer ejecutor 

han sido los Estados Unidos de América. Dentro de los fa.s_ 

tores que están a su favor se mencionan, la f!exibilidad -

para el operador, el tamafto de las centrales es más peque

ño, el grado de quemado, la tecnología más conocida y 
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mejor controlada y el mercado que es muy amplio. 

No obstante que México ha elegido para sus primeros 

reactores el ciclo del combustible enriquecido, pensamos 

que el uranio natural presenta ventajas que hay que con

siderar profundamente y realizar estudios donde se adju

dique el valor más adecuado a cada una de las variables, 

para ubicar real y concienzudamente en el mejor camino a 

la industria Nuclear en beneficio del pueblo. 

,-
A continuación exponemos los argumentos en favor de 

la técnología del uranio natural misma que defendemos por 

pensar que es la que permite el mejor aprovechamiento de 

los recursos energéticos nucleares; favoreciendo, a la -

vez, una mayor autosuficiencia tecnológica y energética 

en un tiempo menos largo que la vía del uranio enriqueci

do. 

Principales Ventajas que ofrece el Sistema del uranio 

natural: 

a) Consume menos uranio por KWh generado --aproximadame_!!_ 

te un tercio menos-- de dónde el aprovechamiento de las -

reservas es más completo. Este factor tiene una gran im

portancia para los países como el nuestro, donde aún no ~ 
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se han localizado depósitos abundantes en minerales uraní

feros. 

b) Produce el doble de plutonio, por KWh generado, que -

el sistema de uranio enriquecido, teniendo este subpro

ducto un gran valor para los reactores del maftana. 

c) El costo del KWh resulta similar en ambos sistemas, -

reactores de agua ligera o agua pesada, no obstante, el -

producido en los reactores que emplean como combustible -

uranio natural las variaciones son poco trascendentes, -

debido a que el costo del ciclo del combustible .(~ineral 

+ fabricación del combustible + elaboración de los eleme.!l 

tos + reprocesamiento, etc) es casi invariable, lo que no 

sucede con el uranio enriquecido, cuyo costo se ve cons

tantemente afectado por aumen~os en la etapa de enrique

cimiento. 

d) La tecnología de fabricación del uranio natural es -

mucho más accesible, adaptable y transferible, puesto que 

los procesos unitarios son más fáciles y ampliamente co-

nocidos, que no así con la del enriquecido, en la cúal -

existen procesos demasiado elaborados y que se pueden CO,!! 

siderar secretos. 
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e) Resulta bastante más fácil y económico producir en -

México agua pesada que enriquecer el uranio. México disp2 

ne de materia prima suficiente para la producción de n2o -

y la tecnología no presenta las dificultades de la separa

ción isotópica del u235· 

f) Se evitaría una importante, y contínua, fuga de divi

sas además de la natural dependencia del extranjero, pues

to que se evitaría la etapa del enriquecimiento. Esta et~ 

pa representa en grueso un 40% del costo del combustible 

y si para la vida de un reactor, 25 años, se pueden alean 

zar cifras de consumo de combustible del orden de 5,000 mi 

liones de pesos, de los cuales unos 2,000 serían para pa-

gar el enriquecimiento, y suponiendo un programa nucleoelé.s_ 

trico que considere la instalación de 15 reactores para --

1990, estas cifras ya son significativas para la economía 

nacional. La otra gran aportación en el costo, es el con

centrado o materia prima del combustible que en porciento 

significa más o menos el 400~ del costo total, es decir es 

semejante su aportación a la etapa de enriquecimiento. 

g) Al elegir el sistema del uranio natural se intensif i

carían más ampliamente el desarrollo de muy diversas ramas 

afines creando las correlativas fuentes de trabajo y expl2 

tación de otros recursos nacionales. 
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h) La tecnolog'Í.a en el área nuclear tiende a avanzar -

en forma vertiginosa, si se optara por la vía_ del uranio 

natural creemos que en un tiempo relativamente "pequef'io" 

se lograría crear una infraestructura mental, econ6mica, 

técnica y administrativa que permitiera "tocar" con me

nos difi~"Ultad los nuevos logros que ya se dejan sentir 

en esta era nuclear. 

Queremos dejar clara constancia de que somos cons-

cientes de que el problema planteado es demasiado comple

jo y que aquí unicamente se han tratado de una manera muy 

limitada algunos conceptos, no obstante los con~i~eramos -

degran trascendencia para nuestro país. 

A mayor abundamiento, y en relación estrecha con la. 

Cooperación Latinoamericana Eara la defensa y e~-plotaci6n 

de las reservas energéticas del área propuesta permitaae

nos agregar lo sigulente: 

Los países que se han adentrado con mayor vigor en 

el campo de la energía nuclear en latinoamérica y que 

ocupan las posiciones más avanzadas son la Argentina, 

Brasil y México. 
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,, 
La politica adoptada por los gobiernos de la Repú--

blica Argentina ha sido eminentemente independiente. En 

1973 compraron su segundo reactor de potencia que --al -

igual que el primero, aunque de diferente modelo-- es del 

sistema uranio natural como combustible y agua pesada co-

mo refrigerante. De acuerdo con la noticia oficial "tal 

decisión fué por mantener la independencia, respecto de -

E.U. y/o de los productores de uranio enriquecido, en el 

abastecimiento del combustible". 

,· 
El Bras.il ha comprado dos reactores del tipo PWR 

(técnica del uranio enriquecido) • Estas adquisiciones -

fueron hechas sin haber realizado los correspondientes -

conc~rsos para escoger el tipo de reactor más adecuado. 

No obstante esta primera elección y a todos los lazos --

que unen al Brasil con los E.U. en noticias recientes, 

de carácter no oficial, se ha dejado sentir la posibili-

dad de adoptar la técnica de los reactores tipo HWR (ur~ 

nio natural) . Quizá las razones para este cambio no son 

tan independientes, c!vicas y loables como en el caso de 

la Argentina, ya que los reactores de uranio natural como 

se ha sefialado producen más plutonio que puede ser utili-

zado como explosivo nuclear. 

Todo lo anterior pone de manifiesto que aunque M~xi-
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co estuviera dispuesto a entrar, con muchísimo esfuerzo, 

en la producción de uranio enriquecido, quizá lo tendría 

que hacer sólo, lo cuál es completamente imposible. Es -

más, aunque Brasil no se interesara por el sistema uranio 

natural, agua pesada, es difícil, por sus relaciones con 

E.U. y por todo lo que representa-- inversiones, costoide 

producción, mercado--que quisiera unirse a México para pr2 

ducir uranio enriquecido. 

Finalmente estamos seguros de que en nuestro pa!s -

y en América Latina existe ahora más conciencia de estos 

problemas y de que las autoridades,.en este ramo, y los --

gobiernos desean resolverlos lo más adecuadamente posib~e 

en bienestar de sus respectivas naciones. 



\ 
\ 
\ 
\ 

-----
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CUARTA.- Por lo anterior, es necesario delinear una le--

gislación y una política adecuadas para qile lo 

establecido en el texto fundamental de base se 

convierta en realidad. 

QUINTA.- La Ley que creó el Instituto Nacional de Ener--. 

gía Nuclear está bien estructurada y hace muy -

clara enunciación de los fines y objetivos de 

· dicho Organismo. · No obstante contiene algunas 

omisiones y rebasa las posibilidades de reali--

zaci6n del mencionado Instituto, por lo que es 

recomendable hacer una revisión de la Ley de la 

'materia y actualizarla conforme a las posibili-

dades técnicas, administrativas, humanas y eco-

nómicas reales del Organismo en el presente y -

para el futuro. Asi mismo, debe otorgarse 

prioridad a los trabajos pendientes que se ela-

boran en materia de Reglamentación de las acti-

' vidades nucleares de carácter industrial. 

Las funciones y objetivos del I.N.E.N. son tan 

amplios y de tal magnitud e .importancia que 

para el mejor cometido de éstos resulta neces~ 
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rio e imprescindible la unificación de recursos, 

esfuerzos y experiencia de todas las institucio

nes oficiales, empresas de participación estatal 

e inclusive la colaboración de la iniciativa pr_!. 

vada. De otra manera es difícil que el Institu

to logre satisfactoriamente la realización de 

sus importantes fines y satisfaga ampliamente 

los intereses supremos de la Nación. 

SEPTIMA.- La participa~ión de la industria privada podría 

ser mediante contratos de obra, teniendo como -

único derecho el de percibir la justa retribu--

ción por los trabajos realizados y sobre la base 

de que nunca adquirirán ningún derecho sobre los 

yacimientos, minerales, ni sobre los productos -

que de ellos se obtengan, éstos serán siempre 

propiedad de la Nación, la que·tendrá en todo m2 

mento, a través de las instituciones correspon-

dientes, el control más amplio y completo. 

OCTAVA.- De las funciones y objetivos de mayor importan-

cia creemos debe darse la más alta prioridad a -

los siguientes: 
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a) Determinar en el menor tiempo posible el in-

ventario nacional de reservas de energéticos n~ 

cleares. 

b) Plantear, resolver y desarrollar practicamen-

te la problemática de explotación y beneficio de 

esas reservas, sobre bases competitivas y deter-

minar los límites de su aprovechamiento integral 

y económico. 

c) Estudiar a fondo y lo más imparcialmente po--

eible todos los aspectos relacionados con el ~-

pleo del uranio en México. Es decir 1 deterrni--

nar y fundamentar tecnológica y jurídicamente ·la 

política del uso del uranio en beneficio exclusi 

vo de la Nación. Política que debe tomar en 

cuenta los problema~ energéticos a corto y largo 

plazo, --tanto internos como externos--: las re-

servas mineras uraníferas, con su adecuada y óp-
• 

tima utilización¡ la más conveniente transferen~ 

cia de tecnología, accesible y que esté de acueE 

do con la infraestructura general del país, re--

cursos naturales humanos, economía, dependencia, 

etc. 
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NOVENA.- El Instituto Nacional de Energía Nuclear pod~ía 

promover, a través de la Secretaría de Relacio

nes Exteriore~, la creación de un Organismo a -

nivel Latinoamericano, cuyos objetivos princip!_ 

les fueran: 

a) La cooperación para el desarrollo industrial 

de la energía nuclear, con fines pacíficos. 

b) La defensa y explotación de los recursos 

energéticos nucleares del área. 

c) La instalación coordinada, de acuerdo a las 

diferentes posibilidades de los países miembros, 

de la Industria del Combustible Nuclear. 

d) El financiamiento de grandes centros de in-

vestigación y planear el desarrollo óptimo de -

la Industria en el Continente Latinoamericano. 

e) Efectuar estudios conciensudos de las conve

niencias e inconvenientes de establecer una po

lítica única del empleo del uranio natural. PQ 

lítica fundamentada en derecho, economía y té.s. 

nica. 
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DECIMA.- El Instituto Nacional de Energía Nuclear debe 

aprovechar ahora más que en el pasado, sus ex-

celentes relaciones con la O.N.U., la O.I.E.A. 

y otros muchos organismos internacionales para 

capacitar a la mayoría de su personal técnico y 

profesionista. Sobre todo, ahora que estamos -

frente al gran umbral de las aplicaciones pací

ficas de la energía nuclear en México. 
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ANALISIS COMPARATIVO DE LA LEGISLACION DE LA C.N.E.N. 

Y DEL I.N.E.N. 

LEY QUE CREO LA COMISION NA
. CIONAL DE ENERGIA NUCLEAR.-

I. ENTIDAD OFICIAL COMPETENTE 

Comisión Nacional de Energía 

Nuclear. 

A.- Características de su Na-

turaleza Jurídica.-

La Comisión Nacional de Ener-

gía Nuclear fué creada como ó~ 

gano del Poder Ejecutivo Fede-

ral, con personalidad y patri-

monio propios y capacidad juri 

dica para la realización de 

los fines. 

B.- Estructura.-

La Comisión Nacional de Ener-

gía Nucle~r estaba integrada 

por tres miembros que depen--

i 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO NACIO
NAL DE ENERGIA NUCLEAR.-

I. ENTIDAD OFICIAL COMPETENl'E 

Instituto Nacional de Energía 

Nuclear. 

A.- Características de su Natura-

leza Jurídica;-

El Instituto Nacional.de Energía 

Nuclear asume las mismas atribu-

ciones de la Comisión Nacional de 

Energía Nuclear y la subroga en 

todos sus derechos y obligaciones 

Art. 4). Especificándo más clar.!_ 

mente cpáles son sus fines. 

B.- Estructura.-

El Instituto Nacional de Energía 

Nuclear está gobernado por una --

Junta Directiva y un Director Ge-



dían en forma directa del Jefe -

del Ejecutivo, su nombramiento y 

remoci6n de él dependían también. 

El designado en primer lugar ac-

tuaba como Presidente. 

Existía además un Consejo Consul-

tivo, integrado por un número de 

miembros que a juicio del ejecu-

tivo creía conveniente, su fun--

ción era asesorar a la Comisión. 

(Artículos 3,4,5 y 6). 

c.- Funciones.- y 

D.- Fines.-

La Comisión Nacional de Ener--

gía Nuclear tenía por objeto: 

l. El control, la vigilancia, -

coordinación, el fomento y la -

ii 

neral, designado por el Pre- . 

sidente de la República. La 

Junta está integrada por los 

titulares de diversas Secre-

tarías y otros Organismos. 

El Presidente de la Junta es 

el Secretario del Patrimonio 

Nacionai. 

El Director General tiene co-

mo auxiliares al Subdirector 

General y a otros subdirecto-

res, quienes son nombrados y 

removidos por el Presidente -

de la República. (Artículos 

8,9 y 10). 

c.- Funciones.- y 
• 

D.- Fines.-

El Instituto Nacional de Ener-

gía Nuclear tiene por objeto: 

l. Intervenir en las activida-

des relacionadas con el aprov~ 

- - - - -



realización de: chamiento de la energía nuclear, 

a.-Exploración y Explotación con fines pacíficos, ejerciendo 

de los yacimientos materiales además el control sobre.los ya-

atómicos y otros de utilidad cimientos minerales radiactivos. 

específica para la construc- Otorgándosele las siguientes f acu];. 

ción de reactores nucleares. tades, Artículo 3°. 

b.-La posesión de materiales !.-Programar, coordinar y promo--

atómicos. ver los usos pacíficos de la ener-

c.-La exportación e importa-- gía nuclear, a fin de vincularlos 

ción de tales materiales, con al desarrollo económico, social,' 

autorización expresa del Pre- científico y tecnológico del país. 

sidente de· la República. rr..-Realizar la exploración y ex-

d.- La importación, exportación plotación de los yacimientos de -

de equipos para el aprovecha-- minerales radiactivos y de los r~ 

miento de la energía nuclear. lacionados con la industria nu--

e.-El comercio y el transporte clear. así como su beneficio y los 

interior de los mismos. demás procesos para la obtención 

f.-·La producción y el uso de la de combustibles nucleares, inclu-

energía nuclear, estimada prí- yendo su reprocesamiento. 

mordialmente a satisfacer las. III.-Contratar la fabricación de 

necesidades nacionales. elementos necesarios para el abas

g. -Las investigaciones cienti- tecimiento de combustibles nuclea-

íii 



ficas en el campo de la física 

nuclear y las disciplinas cien

tíficas y técnicas conexas. 

2. Asesorar al gobierno sobre 

la legislación en todos los -

asuntos relacionados con ésta 

materia para lo que fuese con

sultada. 

La Comisión Nacional de Ener-

gía Nuclear podía conceder pe!_ 

miso (a los particulares) para 

realizar las actividades se~al!,, 

das en los incisos d., e., y 

f. 

La Comisión Nacional de Energía 

Nuclear ejercía las funciones a 

que se refieren los artíci{los 3, 

4,5,6 y 7 de la Lay del 31 de 

Diciembre de 1949, referente a -

la materia, (artículo 5°). 

iv 

res y el tratamiento de combus

tibles irradiados. 

rv.-celebrar convenios de abas

tecimiento de combustibles nu-

cleares con entidades públicas 

destinados a obras o servicios 

públicos o a fines de investiga

ción y educación superior. 

v.-Cooperar y participar en la 

realización de proyectos de in-

terés nacional, en los que se em

pleen técnicas nucle~~es. 

VI.-Determinar, conjuntament~ con 

la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia y las demás dependen

cias competentes, las normas ge

nerales, sobre el manejo de ins

talaciones o equipo que contenga 

materiales radiactivos, incluido 

su transporte, con el fin de con

trolar la seguridad nuclear. 

VII. -Vigilar e informar al Ejecu

tivo Federal sobre el cumplimien-



to, en el orden interno de los -

tratados y acuerdos internaciona

les en materia de energía nuclear. 

VIII.-Impulsar las actividades es

pecíficas que sobre investigación 

nuclear realicen las universida-

des, institutos o centros de ens~ 

fianza superior del país. 

IX.-Exportar, en forma exclusiva, 

mediante acuerdo del Presidente -

de la República, minerales radia~ 

tivos y combustibles nucleares. 

x.-Importar, en forma exclusiva, minerales radiactivos y -

combustibles nucleares, así como aprobar previamente la i.!!). 

portancia, exportación o el comercio de equipos para el 

aprovechamiento de la energía nuclear, conforme al Regla-

mento. 

XI.-Intervenir con las autoridades competentes en la auto

rización, vigilancia y supervisión del uso y manejo de com. 

bustibles nucleares. 

XII.-Autorizar, vigilar y supervisar la ubicación, el dis~ 

fio, la construcción y la operación de reactores nucleares. 

XIII.-Autorizar, vigilar y supervisar la producción, la PQ 

sesión, el uso y el aprovechamiento de materiales radiact!. 

vos, en los términos del reglamento. 

V 



XIV.-Difundir la información sobre los usos pacíficos de 

la energía nuclear y los avances en la materia. 

xv.-Promover el intercambio nacional o internacional, pa-

ra favorecer la investigación científica y tecnológica en 

materia nuclear y fomentar la celebración de conferencias, 

reuniones y congresos con los mismos propósitos. 

XVI.-Asesorar al gobierno federal en todos los asuntos pa-

ra los que se les consulte en materia de energía nuclear y 

de radiaciones ionízantes y energéticos. 

XVII.-Establecer la coordinación que estime adecuada con 

las dependencias del ejecutivo federal, organismos decen--

tralizados y empresas de participación estatal, pa~a·el 

eficaz cumplimiento de su objeto. 

LA PROPIEDAD DE MATERIALES RADIACTIVOS 

1 ' , Como ya lo hemos seftalado, capitulo "Regimen Legal -

sobre Materiales Radiactivos", las sustancias que se ob-

tengan de la explotación de yacimientos de materiales r~ 

diactivo's en todo caso son siempre propiedad de la Naci6n: 

En esta característica se manifiestan de la misma forma -

ambas Leyes, la que creó a la C.N.E.N. y la del I.N.E.N. 

vi 



a. Control 

De manera semejante el control de los mismos mate

riales, a partir de los yacimientos de minerales y has

ta la producción de plutonio incluyendo todo el ciclo -

del combustible nu·clear, queda en poder del Estado mexi, 

cano y no podrá salir del mismo, imponiendo las sancio

nes físicas y pecunarias a las personas que no se suje

ten a las disposic'iones de la ley (Art •. 10 de la Ley de 

31 de diciembre de 1949). 

PARTICIPACION DE PARTICULARES 

En lo relacionado con la participación de los parti 

culares existe una diferencia fundamental entre la ley 

que creó la C.N.E.N. y la vigente del I.N.E.N •• De acue!. 

do al artículo 15 de la Ley de 19 de diciembre de 1955 -

"Los interesados en la exploración y explotacign de yaci, 

mientas de materiales atómicos, presentarán sus solicitu

des a la Comisión, la que a su juicio y mediante el estu

dio correspondiente, podrá celebrar con ellos contratos -

para la realización de trabajos de exploración y explota

ción de los minerales mencionados. Los contratos se ha

rán de la manera que se asegure la realización de los --

vii 



trabajos estimados de acuerdo a las condiciones que en 

ellas se especifican". 

La ~ey, que crea el Instituto Nacional de Energía -

Nuclear no hace ninguna mención específica respecto a la 

participación de los particulares en las fases de explo

ración, explotación y tratamiento de los minerales ra--

diactivos. 
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REGIMENES JURIDICOS INTERNACIONALES 

Nuestro pa!s forma parte del Organismo Internacional 

de Energía At6mica y de La Comisi6n Interamericana de - -

Energ!a Nuclear, que dependen de las Naciones Unidas y -

de la Organización de Estados Americanos. 

El Organismo Internacional de Energía Atómica tiene 

como objetivos fundamentales entre otros los siguientes: 

-Procurar acelerar y aumentar la contribuci6n de la 

energfa atómica para la paz, la salud y la prosp~ 

ridad en el mundo entero. 

-Asegurarse en la medida de lo posible de que la -

asistencia que preste no sea utilizada de modo que 

contribuya a fines militares. 

-controlar los inventarios de materiales f1siles 

de loe paises signatarios, 

y establecer normas internacionales de seguridad y 

protección de la salud y bienes, e te. 
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El objetivo fundamental de l Comisión Interamerica

na de Energía Nuclear es el de lo rar un progreso adecua

do a las necesidades de los pa!ses miembros, dentro del 

campo de las aplicaciones pacifica de la energ1a nuclear. 

Mmcico al formar parte de los O ganismos mencionados 

debe acatar, observar y participar d manera m&s o menos 

activa en sus funciones, organización etc.:por conside

rarlo de interés trataremos a continu ci6n de los aspec

tos m&s relevantes a nuestro juicio de los. Organismos a 

que hemos hecho referencia. 

ORGANISI«> INTERNACIONAL DE EN GIA A'l'OMICA 

Bl Organismo Internacional de Energ! Atáaica - • 

(O_.I.E.A.) es \Ula organización intergubern mental con -

sede en Viena (Austria); está relacionAdo on las Nacio

nes Unidas en virtud de un acuerdo en el qt1 se le reco

noce como el Organismo que, bajo los auspici s de las -

Naciones· Unidas, estar~ encargado de las act vidades in

ternacionales concernientes a la utilizaci6n e ia ener

g!a atámica con fines pacíficos. 
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c6mo se creó el o. I. E. A. 

El 8 de diciembre de 1953, el entonces Presidente 

de los Estados Unidos de Norte América, Dwight D. Eise.!!_ 

hower, propuso ante la Asamblea General de las Naciones 

Unidas la creación de un organismo dedicado exclusiva--

. mente a la utilizac.ión de la energ!a atómica con fines 

pacíficos. "No basta, sef'laló, con quitar esta arma de· 

manos de los soldados, debe ser puesta en poder de aque

llos que sepan despojarla de su ropaje miil.itar y adapta,!, 

la a las artes de· la paz". 

En diciembre de 1954, la Asamblea General apoyó -

unanímemente esta propuesta y aprobÓ la resolución "At.2, 

moa para la paz", en la que se manifestaba la esperan-

za de crear sin demora el Organismo Internacional de 

Energía At6mica. La labor de redactar el ·Estatuto del 

Organismo se inició en Washington por un grupo integra

do por representantes de ocho Estados, número que luego 

fue ampliado a 12. Una Conferencia Internacional Cele

brada en octubre de 1956 preparó el texto definitivo 

del Estatuto el cual fue firmado por 81 Estados. El 29 
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de julio de 1957 el Estatuto entró en vigor una vez recJ:. 

bida las ratificaciones necesarias, quedando constituido 

legalmente el Organismo Internacional de Energía At6mica. 

En el mencionado Estatuto se define la estructura 

fundamental del Organismo, propósitos, funcionamiento, 

actividades, servicios, etc. Todos los Estados miembros 

están representados en la Conferencia General que es el 

Organo Plenario. La Conferencia General y la Junta de 

Gobernadores son los órganos directivos¡ el 6rgano ad-

ministrativo es una Secretar!a Internacional a cuyo 

frente se encuentra el Director General. 

En principio la Conferencia General se reúne una -

vez cada afio cuyos objetivos son: estudiar el informe 

anual que presenta la Junta de Gobernadores, examinar -

y aprobar el presupues~o y el programa de actividades -

del Organismo y algunos otros asuntos que deben ser de

cididos de común acuerdo cpor la Junta y la Conferencia. 

El .o.I.E.A. actualmente canprende a 102 Estados -

miembros, y en la Conferencia General cada miembro ti,!. 

ne un voto, las decisiones se toman por mayorta simple 

(excepto cuando se trata de cuestiones de car&cter 
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financiero, reformas a los Estatutos y suspensión de -~ 

miembros, casos en los que se requiere mayoría de dos -

tercios) . 

La Junta de Gobernadores se reune varias veces du

ran te el año para examinar la labor del Organismo y fi

jar sus actividades futuras. La designación de los Go

bernadores se hace conforme a un criterio técnico y geo 

gráfico establecido en el Estatuto y se renuevan todos 

los a!'los. 

El Director General, es el más alto funcionario Ad

ministrativo del Organismo, dirige las actividades del -

personal de la Sede, al cual nombra y organiza, bajo la 

'autorización de la Junta. 

La Secretaría está integrada por los departamentos 

siguientes: 

Formación é Informaci6n Técnica, Actividades Técni

cas, Investigaciones e Isótopos, Salvaguardias e Inspec

ción y Administración, Enlace y Secretaría. Los depart_! 

mentos están integrados por varias divisiones que se - -
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encargan de actividades concretas. El Director General 

está asesorado por un Comité de Científicos de renombre 

internacional. 

Objetivos y Funciones del O. !. E. A. 

Los objetivos del Organismo son: Artículo II.- Pr.2_ 

curará acelerar y aumentar la contribución de la energía 

atómica para la paz, la salud y la prosperidad en el 

mundo entero. En la medida que le sea posible se asegu

rará que la asistencia que preste, o la que se preste a 

petición suya o l;ajo su dirección y control, no sea uti

lizada de modo que contribuya a fines militares. 

Para alcanzar estos objetiv9s el OIFA está autori~~ 

do a fomentar y facilitar en todo el mundo, la investig.2, 

ción, el desarrollo y ia aplicaci6n práctica de la ener

gía atómica con fines pacíficos y cuando se le solicite,· 

actuar como intermediario para obtener que un miembro -

del Organismo preste a otro servicios o suministre mate

riales, equipo o instalaciones: e igualmente a proveer -

los materiales, equipo, servicios e instalaciones necea!_ 

rias para la investigación, el desarrollo y la aplicación 
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práctica de la energía atómica con fines pacíficos, in·, 

clusive la producción de energía eléctrica, tomando de

bidamente en cuenta las necesidades de las regiones in

suficientemente desarrolladas del mundo. 

El Organismo está obligado a garantizar que todas 

las actividades en que participe se llevarán a cabo ex

clusivamente con fines pacíficos. Otra de sus funciones 

consiste en establecer normas internacionales de seguri

dad y protecci6n de la salud y en aplicarles a sus oper~· 

cienes y a los proyectos a los que de algún modo parti-

cipe. 

Las actividades del O.I.E.A. relativas a los aspes_ 

tos jurídicos de la energía atómica se pueden resl'.lmir -

en los siguientes: 

Prep<1.raci6n de leyes relativas a la creaci6n de o,;. 

ganismos nacionales de ertergía at6mica; legislaci6n en 

materia de responsabilidad civil; disposiciones sobre -

seguros y otros medios adecuados de protecci6n f inanci,!! 

ra de las instalaciones nucleares; problemas jurídicos 

relacionados con la producción, transporte, utilización 

y almacenamiento de sustancias radiactivas. 
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CÓMISION INTERAMERICANA DE ENERGIA NUCLEAR 

La Organización de Estados Américanos en un afán -

de lograr un progreso adecuado a las necesidades de sus 

países miembros dentro del campo de las aplicaciones p~ 

cíficas de la energía nuclear constituyó la C.I.E.N. 

que según el articulo I del Estatuto que la rige, apro

bado por el Consejo de la O.E.A. el 22 de abril de 1959, 

es una Comisión de carácter técnico, dentro de la Orga

nización de Estados Américanos, para servir de centro -

de consulta a sus Estados miembros y facilitar la qopp~ 

raci6n entre ellos, en las materias relacionadas. 

Para el cumplimiento de sils fines, esta Comisi6n -

tiene Autonomía técnica y puede tormular recomendaciones 

siempre de cárácter técnico a los Gobiernos por conducto 

de sus respectivos representantes dentro de la c'anision 

y, cuando lo juzgue conveniente, a los diferentes Órga-

nos de la O.E.A. 
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FUNCIONES 

Para el logro de sus propósitos, la Comisi6n reali

zar~ las siguientes funciones: 

a).- Asistir a las Repúblicas américanas en el de

aarrollo ,de un plan coordinado de investigación y adies

tramiento en materia de energía nuclear. La Comisión -

deberá examinar y precisar las necesidades continentales 

de investigaci6n, de adiestramiento¡ y fomentar la coor

dinación de los programas nacionales de investigación y 

adiestramiento de modo que no sólo atiendan a los inte

reses estrictamente nacionales, sino que estén también 

orientados y ampliados en forma tal que sirvan a ias ne

cesidades de la comunidad interarnéricana. 

b) .- Promover el intercambio de información cien-

t1fica y técnica, así como la organización de conferen-

cias y otras reuniones en el campo de la energía nuclear. 

c) .- Efectuar cuando lo estime conveniente, estu-

dios necesarios sobre la posibilidad de establecer cen-

tros regionales Interaméricanos para la investigaci6n y 
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el adiestramiento en la materia. 

d).- Recomendar medidas para impulsar la prepara-

ción de investigadores profesionales así como técnicos. 

e).- Asesorar a cualquier Estado miembro que así 

lo solicite en la preparaci6n de disposiciones adminia--

trativas y otras medidas que faciliten la cooperaci6n 

Interaméricana. 

f) .- Recomendar medidas de seguridad relacionadas 

con la salud pública en el uso de la energía nuclear p~ 

ra fines pacíficos. 

g) .- Solicitar, cuando lo estime conveniente y de 

acuerdo con los Gobiernos correspondientes, la coopera--

ci6n de las instituciohes públicas y privadas interesa-

' das en contribuir el desarrollo de las aplicaciones pa-

c:i'..ficas de la energía nuclear de los países miembros. 

h) .- Emprender por su propia iniciativa y dentro 

de la esfera de su competencia, tal como se define en el 
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mencionado Estatuto, aquellos otros estudios que consid~ 

re conveniente. 

Composici6n 

La Comisión está compuesta por un representante por 

cada Gobierno de los Estados miembros de la Organización 

familiarizado con los programas de energía nuclear de su 

propio país. Los Gobiernos también pueden nombrar repr~ 

sentantes alternos y los asesores que estimen convenien

tes. 

r.a Comisión elegirá en cada reunión a su Presidente 

y su Vicepresidente y éstos no podrán ser elegidos para 

los mismos cargos en el período siguiente. 

El Secretario General de la O.E.A., designará el -

personal técnico y administrativo que sea necesario para 

prestar servicios a la Secretaría de la Comisión. 
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Programa anual de trabajo 

La Comisión formulará su programa anual de trabajo, 

tomando en cuenta las estimaciones preliminares de costo, 

el cual se trasmitirá al Secretario General de la OrganJ:. 

zaci6n. 

Reuniones 

La Comisi6n celebrará una reunión ordinaria cada -

ano. Pudiendo también celebrar reunio~es extraordir:ia--

rias por su propia iniciativa o cuando los Gobiernos de 

los Estados miembros así lo decidan a través del Cpnse-

jo de la Organizaci6n. 

Estas reuniones se realizarán en la sede de la - -

Unión Panoaméricana o en cualquier otra ciudad de los . . 
pa!ses miembros. 

El Secretario General de la O.E.A. o su represen--

tante participar&, con voz pero sin voto en las reunio-

nes de la Comisión. 
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Quorum y votaciQn 

La mayoría absoluta de los representantes de los -

Estados miembros constituye Quorum. 

Cada representante tiene derecho a un voto. Las d~ 

cisioñes de la Comisión, se tomarán por el voto afirma-

tivo de la mayorta absoluta de los representantes. 

Comités 

La Comisión podrá establecer de entre las Deleqaci.2, 

nes acreditadas, los Comités permanentes o especiales -

que considere necesarios. 

Relaciones con otros Organismos 

La Comisión podr~ celebrar, mediante los contactos 

que estime pertinentes, con los organismos técnicas in

tergubernamentales y con otros organismos e institucio

nes cuyas actividades sean similares y cuya colaboraci6n 
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COMUNIDAD EUROPEA DE ENERGIA ATOMICA 

En los capítulos precedentes hemos señalado las -

principales características de los Regímenes Jurídicos 

Internacionales a los que pertenece México, ahora trat~ 

remos de analizar un sistema al que no pertenecemos y -

que es diferente en sus fines, concepción y realizacio

nes a los sistemas antes descritos: la Comunidad Euro._ 

pea de Energía Atómica, más conocida como EURATOM. Es

ta es una Organización con fines eminentemente comerci~ 

les dentro del consorcio europeo y en la medida de lo -

posible trataremos de desarrollar los aspectos que con

sideremos son de mayor interés. 

Creada por el tratado de Roma del 25 de marzo de -

1957, y que entró en vigor el 1° dé julio de 1958, la -

Comunidad Europea de Energía Atómica, constituye una 

personalidad jurídica diferente dP. los Eatados miembros, 

siendo titular de derechos y capaz de contraer y ejercer 

obligaciones directamente en los Órdenes jurídicos inteE_ 

nos y está, así mismo, dotada de facultades para actuar 

en el campo de las relaciones internacionales de carácter 
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comercial. El Euratorn ~creado~~ frente a -

~ necesidades crecientes de energéticos, suplantando --

las reservas decrecientes de los combustibles convencio-

na les. 

Son miembros del Euratom: Bélgica, Luxemburgo, Fran, 

cia, Italia, la República Federal Alemana y los Países 

Bajos. 

Esta empresa y las naciones que la forman tuvo como 

finalidad inmediata el establecimiento de una Industria 

nuclear, misma que a la vez promoviera el desemiolvirnia!!_ 

to económico de la comunidad europea. 

Los objetivos sefialados son eL estímulo y la coordi 

nación de la investigación científica en el campo nu---

clear sobre patentes y licencias, la foonulaci6n de un 
.. 

sistema eficaz para protección de la salud de los tra--

bajadores de la investigación y de la industria nuclear 

y la creación de un mercado nuclear común entre los Bs-

tados miembros. 

El Euratom ha realizado grandes esfuerzos en la i!!, 

vestigación, as! como en la economía y la industria nu-
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cl.eares y ha adaptado regulaciones para la comunicación de 

loa países miembros. 

Los elementos orgánicos de la Comunidad consisten en 

cuatro instituciones perfectamente estructuradas y que se 

equilibran entre s1: 

La Asamblea, El Consejo, La Comisión y el Tribunal de Ju_! 

ticia. 

La Asamblea y el Tribunal de Justicia son comunes -· 

para tres Comunidades europeas: Carb6n-Acero, Mercado 

común y para el EURATOM. 

El Consejo y la Comisión est~n asistidos de un Comi

té Económico-Social que ejerce funciones consultativas. 

El Comité Econ6mico-Social es una institución común al -

Euratom y al Mercado Común Europeo. 

Los fines y el alcance, modesto, del presente trab!. 

jo unicamente permite resaltar los aspectos principales 

de los elementos orgánicos que forman al EURATOM. 
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EL CONSEJO 

· El Consejo dentro del cuadro de' su competencia toma 

todas las medidas a fin de coordinar las acciones de los 

Estados miembros de la comunidad. El Consejo está ~or-

mado por los representantes de los Estados. Cada Gobie.E. 

no tiene allí delegado uno de sus miembros. La Presiden. 

cía es ejercida rotativamente por cada miembro del Cona.!, 

jo por un plazo de 6 meses, siguiendo el Órden alfabéti-

co de los Estados signatarios. 

Los representantes de los gobiernos pueden ser di,!. 

tintos, de acuerdo a los asuntos que se vayan a tratar: 

el Consejo se reune mediante convocatoria de su Presi--

dente, por iniciativa propia o a petici6n de sus miem--

bros o de la propia Comisión •. 

El consejo est& asistido de un Comité o comisión -

formado por los representantes de los Estados miembros, 

y su misión es preparar los debates1 a su vez este Com! 

té tiene la facultad de asesorarse por grupos de exper-

tos, escogidos preferentemente entre los administrado--

res públicos. 
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salvo que medie disposición en contrario los acuer

dos del Consejo se toman por mayoría. Según el tipo de 

acuerdo en ocasiones se requiere una mayoría calificada. 

Los votos tienen la computaci6n siguiente: Alemania 47 

Bélgica 2r Francia 4; Italia 4; Luxemburgo 1, y los Paí

ses Bajos 2. Los acuerdos son aprobados si cuentan cuan

do menos 12 votos. Las abstenciones de miembros presen

tes y/o representados no son obstáculo para la adopci6n 

de acuerdos del Consejo que requieren unanimidad. 

De manera general, se puede decir que la mayor pa.;: 

te de los ácuerdos del Consejo son tomados por mayoría 

simple, y la exigencia de mayor!a calificada queda re-

servada para aquellos que impliquen cosas de carácter 

politice. La unanimidad se requiere para aquellos 

acuerdos que discrepen de una propuesta de la Comisi6n. 

LA COMISION 

La Comisión europea se distingue del Consejo por -

su carácter de permanencia, por la declaraci6n solemne 

de su independencia y por su responsabilidad política. 

La Comisión está compuesta por cinco miembros de nacio-
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nalidad distinta, escogidos en raz6n de su competencia 

general y con vista a la finalidad particular del trata

do y han de ofrecer las máximas garantias de independen

cia. Los miembros de la Comisión no pueden, durante el 

ejercicio de sus funciones, ejercer ninguna otra activi

dad profesional remunerada o no. Son designados de co-

mún acuerdo por los gobiernos de los Estados miembros y 

su mandato tiene duración de 4 anos, susceptibles de re

novación. 

La independencia de los miembros está prevista en -

términos particularmente enérgicos. El artícul~ 
0

126 di.!. 

pone que han de ejercer sus funciones con plena indepen

dencia en inter~s de la Comunidad. Se exige que los 

miembros de la Comisión en cumplimiento de sus deberes -

no soliciten ni acepten instrucciones r1.~ ningún gobierno 

ni de ningún organismo. Se abstendrán de todo acto in

compatible con el carácter de sus runciones. Por su -

parte, cada Estado miembro se canpromete a respetar es

ta independencia y a no actuar sobre los miembros de la 

Comisión en la ejecución de su labor. Se determina que 

todo miembro de la Comisión que no cumpla las·condicio-

nes necesarias para el ejercicio de sus funciones o que 
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comet una falta grave, puede ser suspendido y destitu.ido 

bien or el Consejo o por la Corte de Justicia. 

a responsabilidad política de la Comisión es grave 

y su ctuación puede ser discutida en el seno de la Asa~ 

blea arlamentaria, si un voto de censura reúne la mayo-

r!a d los dos tercios de votos de los miembros que com-

ponen la Asamblea, la Comisión está obligada a dimitir -

colee ivamente y mientras se designa una nueva Comisión 

despa hará únicamente los asuntos pendientes. 

os poderes de la Comisión son esencialmente ejec~ 

tivos: correspondiendole velar por la aplicación del -

trata o y de los reglamentos adoptados para su ejecución. 

Dispo e de un poder decisión propio, mismo que ejerce -

vos 

bros 

los 

ndo actos administrativos individuales o colecti--

directamente tanto a los Estados miem-

personas y empresas. 

l Presidente y Vicepresidente son desginados entre 

la Comisión por 2 años, su mandato puede 

ser r novado. 
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La Asamblea elabora los proyectos q\:e ·permiten 

la elección por sufragio universal directo, según el pro~ 

cedimiento uniforme en todos los Estados miembros. 

La Asamblea celebra una sesión anual. Se reúne 

.de pleno derecho el tercer martes de octubre, pudiéndose 

reunir en sesión extraordinaria a petición de la mayoría 

de sus miembros, del consejo o de la comisión. 

La Asamblea designa entre sus miembros a su pr~ 

sidente y a la mesa directiva. Los miembros de la Comi--

sión pueden asistir a todas las sesiones. 

La Asamblea no está, desde un punto de vista j.!:! 

rídico, investida de ningún poder normativo. En la práct,! 

ca las recomendaciones de la Asamblea pesan de una forma 

muy importante, por la seriedad en la preparación de sus 

trabajos y por su tecnicismo a menudo muy elevado en las 

materias que son objeto de sus deliberaciones. 

La Corte de Justicia 

La Corte de Justicia es única para las tres comJ! 

nidadas europeas que antes se mencionaron, y tiene como o~ 

jeto, de acuerdo con el artículo 136 del tratado, asegurar 
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el cumplimiento de las normas jurídicas en la interpreta-

ción y la aplicación misma del tratado. La Corte está fo.E, 

mada por siete jueces y está asistida por dos abogados ge-

nerales que son los encargados de presentar públicamente 

las conclusiones generales y alegatos sobre los asuntos --

que a ella sean sometidos. La Corte delibera en secreto y 

la opinión divergente de sus miembros no es hecha pública. 

Como anexo al tratado figura el Estatuto de la 

Corte que contiene las normas esenciales de su funciona---

miento. 

. . 
En el campo de su competencia, la Corte goza de 

una amplia autonomía y dispone de gran libertad en la in~-

terpretación del tratado y su jurisprudencia es un elemen-

to decisivo en la evolución de esta clase de derecho. La 

Corte es competente para comprobar la violación de un Es--

tado miembro de las obligaciones que le impone el propio -

tratado, función que en principio es motivada por la Comi--

. ; si.on. 

La Corte controla la legalidad de los actos de 

carácter decisorio emanados del Consejo o de la Com.isi6n: 

La Corte de Justicia ejerce una competencia de plena ju--
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risdicción a la vista de: 

a) Los' recursos introducidos en la aplicación del 

artículo 12 con objeto de fijas las condiciones apropiadas 

de la concesión por la comisión de las licencias o sublicen_ 

cias. 

b) Los recursos interpuestos por las personas o 

empresas contra las sanciones que le sean i~1puestas por la 

Comisión en la aplicación del artículo 83 del tratado. 

La Corte es competente para estatuir con carácter, 

prejudicial: 

a) Sobre la interpretación del tratado. 

b) Sobre la validez e interpretación de los actos 

formados por las instituciones de la Comunidad. 

c) Sobre la interpretación de los estatutos de los 

organismos creados por un acto del Consejo, salvo que medie 

disposición en contrario en los mismos estatutos. 

La Corte es también competente para resolver sobre 

toda diferencia entre Estados miembros, en conexión con el 

objeto del tratado, si esta diferencia le es sometida en vif. 

tud de un compromiso. Los acuerdos de la Corte adquieren 

fuerza ejecutoria en las condiciones fijadas en el artículo 
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164, el que determina que la ejecución forzosa de tales - -

acuerdos estará sujeta a las reglas del procedimiento civil 

en vigor en los Estados correspondientes. 

La Comunidad como sujeto de Derecho en el OJ;:. 

den Jurídico Internacional y como sujeto de 

derechos dentro del orden interno de los Es

tados miembros. 

De manera general se puede decir que los trata-

dos que se concertan'respecto de organismos a los que se - -

otorga una personalidad jurídica de derecho interno, partiC.Y, 

larmente dentro de los Estados de su domicilio, les permiten 

únicamente realizar actos muy simples de comercio jurídico,, -

los necesarios para su propio funcionamiento. 

El tratado de Roma confió amplios derechos de -

competencia y obligaciones, de tal naturaleza, que la perso

na moral Euratom debe ser considerada como investida de eno,t 

mes prerrogativas de derecho privado y como se le asimil i!. a 

colectividades de tipo estatal la competencia'que posee al -

derecho interno es de lo más amplia, con excepción de los -

que corresponden privativamente a los Estados mismos. Evide.n, 

temente la aplicación del principio de especialidad impuesto 

a la vista del tratado, limita el ejercicio de esas competen, 
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cías a la sola aplicación del propio tratado pues es claro 

que la comunidad no tiene la competencia de e.rnpliarla. 

La facultad de la personalidad jurídica que -

constituye Euratom, consiste esencialmente en el derecho -

de dar a dos de sus instituciones -El Consejo y la Comisión

la potestad en los casos y para el cumplimiento de las mi.--. 

siones establecidas en el tratado de dictar actos jurídicos 

directamente ejecutorios sobre el te~ritorio de los Estados 

miembros. 

El Derecho Internacional. 

. . 
El Derecho Internacional reconoce de manera ge-· 

neral, la condición de organización internacional a los or

ganismos que satisfacen las siguientes condiciones: 

• 
- Tener un carácter permanente 

·- Provenir de acuerdos int~restatales y agrupar 

varios Estados 

- Ser capaz de manifestar una voluntad jurídica 

propia, distinta a la de los Estados que,la -

forman. 

La organizaci6n que responde a las condiciones 

anteriores puede: 
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- Concluir acuerdos internacionales 

- Presentar las reclamaciones internacio-

nales que se deriven del ejercici0 de -

sus funciones y, en principio, acudir a 

las jurisdicciones internacionales 

- Mantener relaciones oficiales con los -

Estados y con otras organizaciones in-

ternacionales. 

El análisis del tratado revela que los Estados 

miembros acuerdan conferir a la organización común la ca

pacidad necesaria para realizar contratos y actos jurídi

cos en el campo de las rel~ciones internacionales. Esta 

apertura hacia el exterior --carácter esencial de la per-

sona jurídica Euratom-- se deduce de varias disposiciones 

formales del tratado. La voluntad claramente expresada con 

ese fin por los Estados fundadores, es en el estado actual 

de desenvolvimiento del derecho internacional público, la 

base determinante del reconocimiento por terceros Estados 

de la personalidad internacional de Euratom. 
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